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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . M M . el R ey j  la  Reina. R egente 

(Q. D . G.) y  A ugusta Real Fam ilia continúan  

en el Real Sitio de Aranjuez sin  novedad en su  

importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULAR

Excmo. Sr.: S. M. la R eina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto H ijo el Rey  (Q. D. G.), se ha 
servido disponer que durante la ausencia del General 
de División D. Benigno Alvarez Bugalla^ Subsecreta
rio de este Ministerio, se encargue del despacho de la 
Subsecretaría el General de Brigada, Jefe de Sección 
del mismo, D. Bernardo Echaluce y Jáuregui.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Junio de 1892.

AZCÁRRAGA
Señor.....

MINISTERIO DE 1A GOBERNACION

REAL ORDEN

h Examinado el expediente relativo á la declaración 
de utilidad pública de las aguas de tres veneros, pro
piedad de D. Castor Garrido, que alumbran en término 
de Puente Caldelas, en esa provincia:

Resultando que en la instrucción y tramitación del 
citado expediente se han cumplido todos los trámites 
y requisitos que previene el vigente reglamento de 
baños:

Resultando comprobado el carácter minero-medici
nal de las aguas de aquellos manantiales:

Resultando que el establecimiento no está terminado 
ni cuenta, por tanto, con la instalación hidroterápica 
necesaria para la buena aplicación del remedio hidro- 
mineral;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  Re
gente del Reino, conformándose con lo dictaminado por 
el Real Consejo de Sanidad y propuesto por la Dirección 
general del ramo, se ha servido declarar de utilidad 
pública para todos los efectos reglamentarios las aguas 
sulfurosas sódicas de los tres indicados manantiales, 
de propiedad de D. Castor Garrido, y fijar el período 
de 1.° de Junio á 30 de Septiembre de cada año, como 
temporada oficial para el uso del remedio en el estable
cimiento, no autorizándose la apertura de éste hasta 
tanto no esté terminado y se instalen los aparatos hidro- 
terápicos necesarios para la debida aplicación de las 
aguas.

Es asimismo la voluntad de S. M. no se acceda á la 
indicación hecha por el Médico Director que informó 
en el expediente respecto al perímetro de terreno para

construir el balneario y sus dependencias, por conside
rarse suficientes para el objeto los 940 metros superfi
ciales concedidos al propietario de las aguas por el Mi
nisterio de Fomento sobre la ribera derecha del río 
Verdugo, y sitio denominado la Ceña.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos que procedan, devolviéndole adjuntos los do
cumentos duplicados del expediente, á fin de que se 
sirva disponer su entrega al interesado. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 2 de Junio de 1892.

ELDUAYEN
Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES DICTADAS EN LAS FECHAS
QUE SE EXPRESAN, REFERENTES AL PERSONAL DE LA ADMINIS
TRACIÓN DE JUSTICIA.

5 Mayo. Aprobando, con carácter dé interino, el 
nombramiento de D. Antonio Majarreis para el Juzga
do de primera instancia de Pangasinán.

Idem id. Admitiendo la renuncia y declarando ce
sante, con el haber que por clasificación le correspon
da, á D. Francisco Leyrado y Vaquerizo, Juez que era 
de Albay, y electo de Pangasinán, de término, en lá 
Audiencia de Manila.

Idem id. Nombrando en turno primero para esta 
vacante á D. Abdón Vicente González, Teniente fiscal 
cesante de la Audiencia de Pinar del Río.

Idem id. Nombrando, en comisión, Promotor fiscal 
de Binondo, de término, en Manila, á D. Francisco Vila 
y Goyri, Juez de término, cesante.

6 id. Trasladando el Real decreto por el que se 
dispone la traslación á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de la Habana de D. José Pulido y Arroyo, 
Presidente de la de Puerto Príncipe.

Idem id. Idem id. id. de Presidente de la Audiencia 
territorial de Cebú de D. Pedro Muñoz Sepúlveda, Ma
gistrado de la de la Habana.

Idem id. Idem id. id. de Presidente de la Audisncia 
de Puerto Príncipe de D. Juan Piqueras de la Torre, 
que sirve igual cargo en la de Cebú.

Idem id. Idem id. id. de Presidente de la Audiencia 
de Puerto Rico de D. Juan Francisco Ramos y Moya, 
Magistrado de la de la Habana.

Idem id. Idem id. id. de Magistrado de la Audien
cia de la Habana de D. Ricardo Díaz Agero, Presidente 
de la de Puerto Rico.

Idem id. Idem id. id. de Fiscal de la Audiencia de 
Manila de D. Vicente Fernández Vázquez, Magistrado 
de la de la Habana.

Idem id. Idem id. id. de Magistrado de la Audiencia 
de la Habana de D. Juan Valdés y Pagés, Presidente de 
Sala de la de Puerto Príncipe.

Idem id. Idem id. id. de Presidente de Sala de la 
Audiencia de Puerto Príncipe de D. Agustín Isern y 
Sacristán, Fiscal de la de Manila.

Idem id. Idem id. id. de Presidente de Sala de la 
Audiencia de Manila de D. Eduardo Orduña y Mérry, 
Magistrado de la de la Habana.

Idem id. Idem id. id. de Magistrado déla Audiencia 
de la Habana de D. Franóisco Pampillón y Urbina, Te
niente fiscal de la misma Audiencia.

Idem id. Idem id. id. de Teniente fiscal de la Au
diencia de la Habana de D. Eduardo Orduña y Muñoz, 
Presidente de Sala de la de Manila.

Idem id. Idem id. id. de Fiscal de la Audiencia de 
Cebú de D. Eduardo García Agüero, Magistrado de la 
de la Habana.

Idem id. Idem id. id. de Magistrado de la Audien
cia de la Habana de D. Alejandro Laurel, Fiscal de la 
de Puerto Rico.

Idem id. Idem id. id. de Fiscal de la Audiencia de 
Puerto Rico de D. Ricardo Díaz Galbán, que sirve igual 
cargo en la de Cebú.

Idem id. Idem id. id. el cambio de destinos entre 
D. Francisco Noval y Martí y D. Tomás Valls y Rodrí
guez, Jueces de primera instancia é instrucción res
pectivamente del distrito Este de la Habana.

7 id. Desestimando la instancia de D. Fidel Chaves 
y D. Ramón Silverio, Oficiales de Sala de la Audiencia 
de la Habana, que solicitan se les declare categoría de 
Promotores fiscales.

Idem id. Autorizando para permanecer treinta días 
en la Península por enfermo á D. Narciso García Me- 
nocal, Juez elcto de Nueva Vizcaya.

14 id. Trasladando el Real decreto por el que se 
deja sin efecto la traslación á la Presidencia de Sala de 
la Audiencia de Puerto Príncipe de D. Agustín Isern y  
Sacristán, Fiscal de la de Manila.

Idem id. Idem id. id. por el que se dispone la tras
lación á la Presidencia de Sala de la Audiencia de 
Puerto Príncipe de D. Juan de la Cruz Cisneros, que 
sirve igual cargo en la de Cebú.

Idem id. Idem id. id. id. á la Presidencia de Sala 
de la Audiencia de Cebú de D. Vicente Fernández Váz
quez, Magistrado que era de la Habana y Fiscal elec
to de la de Manila.

18 id. Rehabilitando el nombramiento de D. Joa
quín Juárez de Negrón para la Promotoría fiscal de 
Calamianes.

Idem id. Trasladando al Juzgado de Morón á Don 
Narciso García Menocal, electo del de Nueva Vizcaya.

Idem id. Nombrando, en turno primero, para esta 
vacante á D. Angel Selma y Cordero, Secretario, ce
sante, de la Audiencia de Pinar del Río.

19 id. Aprobando, con carácter de interino, el nom
bramiento de D. Fernando Freire y Andrade para el 
cargo de Abogado fiscal de la Audiencia de la Habana.

25 id. Disponiendo el cambio de destinos entre Don 
José Vera y Monclús, Teniente fiscal de la Audiencia 
de lo criminal de Ponce, y D. Manuel LeóAEscobar, 
Juez de primera instancia de Ponce.

Idem id. Aprobando y ampliando á cuatro meses el 
anticipo de licencia conéedido á D. Ricardo Maya y  
Lago, Magistrado de la Audiencia de la Habana.

Idem id. Aprobando, con carácter interino, el nom
bramiento de D. Baldomero Hazañas para la Secretaría 
de gobierno de la Audiencia de Manila.

Idem id. Idem id. id. id. de D. Isidoro Guibelondo 
para la Secretaría de Sala de la Audiencia de Cebú.

27 id. Aprobando, con carácter definitivo, Ja per
muta entre D. Alberto Cancellón y Núñez y Di Miguel 
Tojar y Castrillo, Jueces de primera instancia de Lá 
Unión y Cebú respectivamente.

Idem id. Autorizando para permanecer treinta días 
en la Península, por enfermo, á D. Federico Enjuto, 
Magistrado electo de la Audiencia de Manila.

28 id. Disponiendo el cambio de destinos entre Don 
Luis Gastón y Gastón y D. Camilo Enrique hobit, 
Jueces de primera instancia, respectivamente, de tos 
distritos Sur de Santiago de Cuba y Binondo deManUa.
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R E SU M E N  del m o v i m i e n t o  d e  b u q u e s  n a c i o n a l e s  y e x t r a n j e r o s  de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido en los puertoi 
de la Península é islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan.

BUQUES ENTRADOS

CLASE

DE LOS

BUQUES Y  SUS BAN DERAS

EN EL MES DE ABRIL DE

1890 1891 1892

Número 
de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS
Nacionales...................... 459 396 769 54.621 519 427.065 58.692 359 312.277 52.531

............ .. • • • ■Rvtra.rnpros 378 265 041 173.384 444 332.090 222.751 313 288.859 171 541
~ (Nacionales.................... 181 13.515 11.918 194 14.212 12.234 102 11.427 9.341

...............  Extranjeros.................... 105 25.920 23.670 143 25.537 24.173 128 25.561 31.240

EN LASTRE
_  | Nacionales...................... 85 60.175 > 85 60.568 55 52.284

- ............) Extranjeros...................... 328 265.753 » 189 179,956 > 253 212.392 >
i Nacionales...................... 64 2.684 > 62 2 539 > 62 3.651 »

Jarato................ j Extranjeros...................... 101 14.853 > 78 23.018 » 65 11.204 »

T o t a l e s ........................... 1.701 1.044.710 263.593 1.714 1.064.985 317.850 1.337 917.655 204.653

EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES DE

1890 1891 1892

CARGADOS
J Nacionales...................... 1.566 1.351.781 204.449 1.724 1.404.195 399.564 1.535 1.307.690 237.937

.......... j Extranjeros............. 1.440 1.026.732 685.767 1.678 1.251.790 750.062 1.468 1.265.126 753 961
J Nacionales...................... 618 45.541 39.287 668 49.155 42.256 578 37.937 27.409

m " * * - ............. | Extranjeros...................... 482 110.606 114.958 602 132.594 140.644 426 102.330 116.739

EN LASTRE
____ J Nacionales...................... 288 234.003 309 221.077 > 327 248.812 >

............. \ Extranjeros...................... 1.553 1.320.581 » 877 759.837 > 1.100 907.210
- ̂ __^ j Nacionales...................... 172 10.154 > 181 7.187 143 8.316

............ j Extranjeros...................... 245 52.361 » 257 79.560 191 37.682

T o t a l e s ............................ 6.364 4.151.759 1.044.461 6.296 3.905.395 1.272.526 5.768 8.915.103 1.136.046

BUQUES SALIDOS

CLASE

DE IOS

BUQUES Y SUS BAN D ERAS

EN EL MES DE ABRIL DE

1890 1891 1892

Número 
de buques.

TONELADAS DE

Número 
de buques.

TONELADAS DE

Número 
de buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS

'mmm*. . . . . . . . .  i 2 a?ion*les...................................... 426 424.184 95.881 437 395.473 65.307 383 369.331 109.324
- ..................... j  Extranjeros............. . 763 539.953 643.717 659 464.330 505.313 555 477*441 529.159......... Nacionales...................... 127 11.945 9.111 130 12.283 7.493 104 9.700 5.153. ..............( Extranjeros...................... 126 22.866 24.587 127 23.379 28.436 76 16.661 20.869

EN LASTRE
' . . . . .  . { Nacionales...................... 52 45.606 47 ‘ 16.183 > 38 27.598 >lapsas,. . . . . . . . .  j Extranjeros............................ 49 65.468 > 79 i 78.897 31 23.699 A

............... j Nacionales........................ 55 2.888 > ■4 9 " ! 2.436 » 24 2.984i Extranjeros.................... 63 12.634 . 61- 15.360 » 67 17.261 >

Totales. .................. 1.661 1.125.544 773.296 1.589 1 008.341 606.549 1.278 944.675 664.505

EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES DE •

1890 1891 1892

CARGADOS
l i p a . ’ ...................j Nacionales....................... 1.624 1.511.966 366.702 1.647 1.454.538 319.412 1.559 1.364.744 294.730^  ( Extranjeros.............. . 2.976 2.269.107 2.273.105 2.511 1.865.554 1.987 561 1.710 1.453 708 1.111.579
m v A . . . . . . . . . .  i Nacionales..................... 450 45.405 35.877 431 50.844 37.069 580 36.210 23.221(Extranjeros............. . 441 112.192 109.117 421 90.249 98.759 374 93.430 106.368

EN LASTRE
‘-W&mM. (Nacionales..................... 231 145.593 195 119.069 > 310 224.126 »j Extranjeros................... 167 192.867 > 211 189.018 > 878 718.517 »1 Nacionales..................... 254 12.491 > . 257 12.656 105 7.619 >

j Extranjeros............ . 243 56.839 213 54.943 > 193 43.739 >

Totales. ..................
r>i

6.386 4.346.460 2.784.801 5.886 3.836.871 2.442.801 5.709 3.942.123 1.535.898
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Resum en de los v a lo r e s  de los principales articu
comparad

CLASES

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN’

lo s  IMPORTADOS 

os con los de igual

IMPOR

EN

y e x p o r t a d o s  durante él mes de 
ü periodo de los años 1890 y 1891

T A C l O N

EL MES DE ABRIL DE

Abril y cuatropi 
r.

EN LOS

Omeros meses de 1892,

CUATRO PRIMEROS MESES DE

1890

Pesetas.

1891

Pesetas.

1892 

Peseta* .*4 *

—r—

1890

Pesetas.

í 1891  ̂

Pesetas;

; )
1899 1

i

! Pesetas.

6.617.646'w 7.727.324 - 5.489.735 23.314.964 28.262.351 27.282.291

J 4.814;074“ ’ ■ 3.307.642 1 2.978:821 15.527.579 10.664.910 10.435.050

" 6.639.031 5 3.570Í449 ' 18.776.329 19.230.942 18.923.317|
13.456.803 14.017.736 36.689.953 50.117.281 44 170 587

2.697.748 3.098.504 f 2.141.387 , 10.216.235 10.482 998

TCjC * i. 1 V/ ¿ §

■> 11.642.287

3.345.831 2.976.637 2.476.327 11.264.258 ■11.555.969 12.769.977

1.893.769 1.722.597 1.107.695 6.451.743 5.973.710 6.141.970

945.264 1.181.056 1.041.491 3.263.291 3.570.367 3.314.493

3.232.863 ' 3.505.817 3.136.580 1 13.839.747 14.449.773 14.777.069

3.128.568 3.865.958 4.214.402 13.301.466 15.511.134 14.090.635

5.377.976 5.265.229 3.016.595 16.474.641 15.912.256 15.747.303

18.233.913 17.084.071 15.957.537 64.720.159 64.006 286 52.153.696

535.071 695.172 ; 502.656 - , 2.146.506 2.214 349 2.064 944

Im portaciones e s p e c ia le s . .................................. ... ...... ............................................ 2.149.229 : 2.083.636 10.003.824 ! 26 113.223 28.924.456 37 703.311

T OT ALES .  . . . .  á’á'. . . . . . . . . . . 65.845.115 72.618.527 : 69.655.235 262400,094, 280,790.832 271.216.930

E X P O R T A C I O N

EN EL MES DE ABRIL DE EN LOS
í
CUATRO PRIMEROS MESES DE

CLASES

DE LA TABLA DE VALORES OFICIALES
1880" 

f Pesetas. K

1891
1 __

Peaetag.

1800

Pesetas.

1880 ?

Pesetas.

1881,

Pesetas.

1898

Pesetas,

L ............ é#-é............................ ..................... .................. .................. 9.192^48 7.261.801 7.540.482 34.914.826 28.097.128 . 29.710.813

n ........ .................................... ............ ............................. ............. 8.157:080 8.999.625 t 13.192.341 38.990.941 34.027.015 58.811.010

2.182.856

1.658.291

2.327.583

1.307.327

’ » 3.591.971
i > * £% ‘AMA . A a *

8.656.571 8.771.961 9.987.39»

í 5.335.981 9.304 5811 2.073.601 6.034.022

209.135 293:509 477.970 740.776 1<051.141 1.718.920

851.655 943.947 654.509 3.616.014 3.181.920 •V 2.756.962

170.443 204.086 448.843' * 983.384 1.100.039 2.143.640

1.016.416 767:879 1.013.482 3.132.915 2.964.674 3.833.493

2'.734.195 3.128:090 1 3:308.120 10 .'476.091 11.650.394 11.475.462

3.921.666 3:983.324' i* 3.215 533 * 15.039.355 15.429.914 13.121.958

51.606 173.182 ‘ 15:621 * 199.909 449.477 184.364i ii 
9p

35.024 132 11:166.889 ' 129;256.865 143.657.858 138.99i:S54

337.378 206.951 237.464 1.261.649 718.622 1.035.649

■fotÁLES............ i,......... ................. 62.323.493 64.621.636 46.936.626
*

253.303.317 256.436.124
■ -} ' : ■■

;■ 283.075.810

tma publi

iPORTANTEr* Losvalore8^de'lascaftículos Importados"y Exp 

icada, y los de 1892 por los acordados por la Junta de Aran

ortados^en 1891 han 

Lceles y valores para

sidoTe-stiicadosen

■«stesSov-

este estado con arr<egl© á los consignacLos en la tM *  "A * il de dicho año, úl-
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R eca u d a ción  obtenida en el mes de Abril y dies primeros meses de los años económicos de 1889-90, 1890-91 y  1891-92, jpor los conceptos siguientes,

que córren á cargo dé la Dirección general de Contribuciones indirectas.

C O N C E P T O S

EN EL MES DE ABRIL DE EN LOS DIEZ PRIMEROS MESES DE

1889-90 1890-91 1891-92 1889-90 1890-91 1891-92

Derecho s d e i rn portación....................................................................
— de ex i íort-ación ................................................................

Impuesto e carga...................................... ...........................................
— de descarga .............................................................................
— de veneros... ............ ............ ................................................

Derechos menores................................... ..........................................
— de cuarentena y lazareto.. . . ........................................ ..................

Parte de íe Hacienda en multas y mercancías abandonadas...............
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés.................
— sobre los géneros coloniales.............................................................

Derecho extraordinario sobre la importación de alcoholes...................
— por material de obras públicas............................................. ...........

Ingresos eventuales.. * . . . . . ........................................................ ...........

Totales..........................................

Corresponde según los presupuestos.....................................................

Diferencia de más.............. ...........................................................
— de menos .*•.................................................. ......................... é. . . . . .

Los antcriores datos están tomados de los estados de recaudación:

7.440.917
235

416.107
320.710
29,924
57.520
1.368

52.370
120

2.719.123 
192 319 
182.664 

34

7.970.132

391.677
322.756
17.042
59.477
6.108

60.815
1.545

1.943.335
200.528

2.127.648
22

6.704.703 
36.456 

334,270 
x 255.107 

14;591 
46;015 
2.902 

38.196 
389 

2.529,298 
32¿785 
74¿055 

12

75.029.771 
4.463 

3.679 508 
2.790 024 

259.379 
567.809 
33.661 

514.192 
3.676 

17.105.152 
2.206 542 
2.075.484 

9.456

77.638.223 
680 

3.885 395 
3.053.360 

173.895 
564.655 
99.619 

513.465 
9.289 

17.415.862 
2.241.468 
3.223.612 

1.975

77.840.832 
92.057 

3.996.583 
2.838.885 

173.957 
542.950 
40.383 

463.312 
9.831 

12.888.420 
í 1.525 959 

7.539.954 
j 277

11.413.409

11.295.417

13.101.093

10.866,250

10.068*779

10.866.250

104.279.117

112.954.170

108.821.498

103.662.500

| 107.953.400 

108.662.500.
117.992
»

publicados en la Ga

2.2341483
>

ce'ía  de Madrid de ¡

797.471 

22 dé Mayo de 1890»

8.675;. 053 

22 de Mayo de 1891

158.998,
>

y 20  de May© de 16

»
709.100

*92.

D e r e c h o s  que por todos conceptos han satisfecho* los artículos siguientes:

98li. 519 761.292 
860.338 
542.980 

u 410.697 
672.150

110.396 
 ̂ 1.680 679 

546.153' 
618.335 
630.843

10.411.342 
7.964.537 
7.486.330' 
4.139.260 > 
2.307.50’A

9.638.423
8.053.823
7.590.094O AOO Ano

6.433.390£t CíÁ A OCLA.{ JL. 00o . yoo
4351.212CQV. QQQ,

0.944.00»  
7.278.228A f? OA rvnK■x oot .o»o

344.862
3.938.073 
2.734.315

, 3♦530 # 225 
2.318.104

157.617 96.518 1.687 2.021.3/ 49 1.250.279 68.338
574.625 592.656 508.401 8  972.7/52 10.920.702 11,418.803
587.746' 705.262r ; 543.906 6.468. 003 8.931.166 6.862.066
236.271 192.688 125.852 2.145 .*719 3.263.117 1.757.741

Tht a t.es .................................... .. 5.462.308 4.840 590 4.766.252 51.9] 6.821 56.319.992 46.611.254

Importe de la recaudación total..................................... 11.413.409 13.101.093 10.088.779 104.?>79.117 198.821.498 107.953.400

5.951.101 8.260.503 5.302.527 S2 .362.296 52.501.506 61.342.146

1As t a d o  que comprende ¡las cantidades y valores de los artículos sigiuientes exportados á Frand ¿a en el rríes de Abril de 1891 y 1892.

rtrtida j 
de la (

í&m, |
UNIDAD

CANTIDADES EXPOF ¿TADAS VALORES EN PESETAS

NOMENCLATURA ABRIL

1891.

ABRIL

1892.

ABRIL

1891.

ABRIL

1892.

w  : Plomo argentífero, en galápagos..................... ........... • • *......... Kilogramo........... 1.636.820 1.707.552 900.251 939.154

: — pobre, en ídem. . . . . . . . v . . . ................................ .......... > 2.259.263 683.286 677.779 204.986

78 j Tártaro crudo y rasuras dé vino................................................. > 579.26# 945.771 1.158.538 1.291.542

reo i}
320 1.330 3.840 15.960

í
122 ' j » 1.062 5.637 47.790 253.665

146 ! Millares... . . . . . . . 112.829 120.948 1.579.606 1.693.272

190 ! L s t i P 'r t R t . a f l * y í ............................................................................. Kilogramo.. . . 7.680 27.400 11.520

JL 9 V(/w • f

41.100

191 j SardinasÁlAda^prensadaj.. . . . .  . ; ¿ ............................................ . . . 3.315 > 1.326

210 4.640 855 2.459 453

212 22.725 19.012 6.363 5.323

214 Pasasl. . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ . w i . . » 16.387 550 8.194 275

218 Naranjas. ¿". ; . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . ¿ . i . ; ¿ ¿  ¿ ¿ ¿  ̂ . * 3.170.414 6.030.023 570.675 964.804

228 A ceité común.................................................... ... ......................... ........................ .... > 165.248 314.902 153.681 292.858

242 Conservas alimenticias................................................... .................................. 26.896 53.550 40.344 80.325

Madrid 25 de Mayo de 1892.=E1 Director general de Contribuciones indirectas, Emilio'dé Altear,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

SECCIÓN DE SANIDAD MARÍTIMA

N oticias sanitarias del extranjero y  Ultramar recibidas en, esta Dirección durante el mes de Mayo de 1892.

PUNTO DE LA COMUNICACIÓN
A U T O R I D A D  

que la dirige.
FECHA 

dé la* comunicación.

FECHA 
en que se recibe 

en la Sección.

TERRITORIO 
á qne se refiere la noticia. ESTADO DE LA SALUD

A pan a.(Reeibida por Real 
orden cómunic dap orel 
Sr* Ministro de-lfetado). 6 Mayo 1892. . . LO^Mayo 1892. . . .* • Peloponeso {Archipiélago Jó 

nico) .................... ..

*■

Según participa el Cónsul de Espaií* • n.Batrasv 
y el Vicecónsul en Corfú, la epidemia variolo
sa ha desaparecido en el Peloponeso v Archi
piélago Jónico; en el Atica y ea ir, Beoeia la 
difteria va en aumento.

El Vicecónsul de España en Cefalonía comunica 
haber aparecido la viruela en Samas y Pilaros. 
En el resto del reino la salud pública es sa
tisfactoria.

Idem. . . . . . . . . . .  . . . . . . . 23 Mayo 1892.......... 28 Mayó 1 8 9 2 ... . . . Samas y Pilaros.....................

G an arías.. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gobernador civil. (Tele
grama.).. . . . . . . . . .  • . . . 29Mayo 1 8 9 2 ...... ■31 Mayo 1 8 9 2 ... . . . Bahía" (Brasil). . . . . . . . . . . . . .  • ♦. El Vicecónsul de España-en Bahía consigna en 

;,la patente del vapor Pata goma q ie tu aquella 
ciudad hay casos diarios de fiebr *. amarilla.

Gobernador general. (Re-r
cibida por -Real orden 
comunicada por el se
ñor Ministro de Ultra- 
m a r . ) . . .<>. . . . . . .

Idem .. . . .  . .  . .  . . . . . . . . . .  *
10 Abril 1892.......
20 Abril 1 8 9 2 ......

3Mayo«1892.... . .
10 Mayo 1892_____

Isla  de Cuba......................... . Satisfactorio.
Idpm fld  ̂ . . . . Idem ...................................... Idem.

Idem 29 Abril 1 8 9 2 ...... .
1.° Mayo 1892..,....
r2iMayo 1892___

14 A bril 1 8 9 2 ......
16 A bril 1 8 9 2 ......

-25 May o; 1892..........
10 Mayo 1892..........
31 Mayo4892..........

A

3 Mayó 1 8 9 2 ... . . .
13 Mayo 1892..........

Idem........................................ Idem.
Ñapóles (Italia)... . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .

____ : _...
Cónsul de E spaña...........
Idem .. .  ...*. . *>*.......

Distrito consular................... Idem.
R ostoff................................ Comunica que el Vicecónsul de España en Ta

garno g da aviso que en Rostoff se h declara
do la enfermedad del tifas exantema Ijco.

Satisfactorio.

Puerto Rico (Antillas española,s)... . . . Gobernador general. (Re
cibida por Real - orden 
comunicada por el se- 
■ ñor Ministro de Ultra

Puerto Rico.............. ..
R ío de, Janeiro bRrasilh.. . . .

mar.) . . .  *. *. < «*«.••*....
Legación de España... . . . Río Janeiro.......................... La fiebre amarilla tiende á decrecer.

Comunicaciones relativas d las disposiciones sanitarias adoptadas en el extranjero respecto á las procedencias de puertos sucios, sospechosos ó limpias,
recibidas en esta Dirección general durante el mes de Mayo de 1892.

PUNTO 
<le la comunicación.

A U T O R I D A D  
que la dirige.

FECHA
de

. la comuHácaeióu>

FECHA 
en que se recibe 
en. la .Sección.

PAÍSES 
que toman la medida.

PAÍSES 
que la motivan por su 

estado sanitario.
DISPOSICIONES

r:;

Danzig, (Alemania). . . . .

Nueva Orleans (Estados 
Unidos)............... ...........

Cónsul d e .E s p a ñ a . . . . .

\

Cónsul de España. (Reci

—— -—-— '■ i

4 .Mayo 4892... L0r%tyo 1892A. L^anzxg*. ....... «a . •. íUersehan.... . . . . . . . . . . . . Comunica que. el Sr. Presidiente superior -de la 
provincia acaba de dictar una /i.-posición 
prohibiendo la entrada de ganados tn  fílbuig 
y Maricuburg procedentes de Der^ehan siem
pre que por medio de certificado del Veteri- 
nano no sepruebe*están libres de ia epizootia.

bida por Real> orden co
municada por el señor 
Ministro* de Estado). .

Recibida, por Real ¡ orden 
comunicada p o r: el Se
ñor Ministro de Estado.r

Cónsul general * de/Espa
ña. (Recibida por üeal 
orden • comunicada, por 
tel Sr. Ministro de Es-

r. tado). . . » . . . . . . . . . .  . . .

9 Mayo 1892... 13 Mayo 1892... Lussiana. .......................... • > Participa que por orden del Gobernador del 
Estado de Lussiana desde el L° de Abtil 
queda establecida la cuarentena.

Trieste (Austria)..............

í
16 Mayo 1892... 20Mayo 1892... T rieste ..,..* . . . . . . ------- Adalia y Jaffa. Manifestando que las Autorida des marítini|is 

de Trieste han suprimido fa visita sanitaria 
establecida para las procedencias de las cos
tas entre Adalia y Jáffa.

24Mayo 1892... 31 Me yo 1892... Túnez . . . . . . . . . . . .  . . . . ¿Italia ............. .............. . Comunicando que.por decisión ministerial da5 
de Mayo último,se*prohíbe la imp'a tación¿e 

. .animal es vi vos de losg« n ad o s vh c u o o, larwr, 
tcatrío y de cerda procedentes de Halia, á $ n  
de impedir la entrada, dq Ja peste bovina.

Madrid 1.° de ^unio de 1892.=E1 Director?general, Carlos Gastel.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general dé Agricultura, Industria y  Comercio.
Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en 

la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Mayo úl
timo, según:los\ datos f  acilitados á  esta -Direceidm por la Junta 
¡Sindical del Colegio de Ágentes de CamUo yjBolsa.

Término
■medio.

Deuda,;perpetua al A  por 100 interior... . . . . . . . .  67‘863
Idem ícL al 4 por LOO exterior           72‘ 1®)
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . .  — ........  79‘097
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886 .... 104‘303
Idem id., emisión de 1890........................................... 95‘181
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100.... . . . . . 95*944
Idem id.1—Cédulas ál 4 por 100. .................  86* 125
Idem id.—O bligaciones al 5 1 por 100.. \ . . . . . . .  . .  ,»

Madrid 2 de Junio de 1892.=E1 Director general, el Mar
qués de Aguilar.

Real Academia Española.
Por fallecimiento del Excmo. ,Sr. D. Manuel Sil vela ha 

quedado vacante una plaza denúmero de la Real Academia 
Española,

Las personas que aspiren á ol tener este cargo pueden pe
dirle emsolicitud eirigida á esta Corporación* ó ser propues
ta^ por tres Académicos de ;numero. -

La elección ha de recaer precisamente en ,sujeto que .re- 
una las circunstancias de ser español y de buenadama y cos
tumbres, de estar domiciliado en Madrid y( de-haber dado se 
ñaladas .muestraarde poseer,profundos conecimiéntos en Jas 
materias propias, det este instituto. r ■ r

Las propuestas y solicitudes se recibirán en 4a Sejeretaria 
de,mi cargo,. casa de la Academia, c&lleí de Tal verde, nñme- 
ro 26,.hasta el día 4 de Julio de esteváño. -

.Madrid 3 de Junio.de 1 8 9 2 . El Secretario,* Manuel Tama- 
yoy  Báus.

ADMINISTRACION PROVISIONAL
Dirección de  las nin as  de azogue de Almadén.

A las doce de la mañana del día 24 del próximo mes de 
Junio tendrá lugar antéda Juntadasiiba^tás y en el despacho 
de esta Dirección y simultáneamente en las Delegaciones de 
Hacienda de las provincias* de Ciudad Real, Málaga y  Vizca
ya la primera licitación piiblioa para contratar el suministro 
de hierro» y aceros para el servicio de las minas de Almadén,

correspondiente a i año económico dé 1892 á 18 3, bajo el tipo 
máximo y demás condiciones que se hallarán de manifiesto 
en la Seocíón administrativa de esta dependencia y en las ci
tadas Delegaciones de Hacienda.

No st*aérnitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciese* ea fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliego» cerrados yú& 
¿papel del timbre I I .0, conformes en un tod> a! m oldo-que |Ul 
nnálise^inserta, desechándose las que no lo e-stéu, y se acó¥a- 
pañam áeada una la cédula personal del postor y i a eaírfca 
de pago que acredite haberse depositado en las cajas .desu
ñadas al efecto la cantidad de 267 pesetas en dinero ó su equi
valente en papel admisible del Estado.

Si resal tasen dos ó más proposiciones iguales de4asquc 
se .presenten en.un solo punto, en las más ventajosas para 
la^Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á vDa^rés?, 
por espacio de un cuarto de hora, entre los Armantes «te 
ellas; y en el caso de que n i n g u n o  hiciese mejora, se declara
rá el remato á favor del que h u b i e r a  entregado su poego'e^a 
prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior y del resui- 
tadOide la subasta simultánea.  ̂ . ‘ , ¿

' La fianza consistirá eü;534 pesétas eñ metálico ó su 
valente en papel dél Eétado, áóñiíBíble eegun las disposici#*
nes legales. ’ ■ ,

Lo que se anuncia al público para gobierno da las perso
nas que deseen interesarse e5LÍ? sl\!ja8*;*,# ~ Y

Almadén 31 de Mayo de 1892.—Eusebio OjarzabaL
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Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y re
lación presupuesto que le acompaña para contratar el sumi
nistro de hierros y aceros para el servicio de las minas de 
Almadén, correspondiente al año económico de 1892 á 1893, 
&e compromete á cump'irias y á realizar el mismo á los pre
cios determinados en la citada relación presupuesto (y en
caso de que se haga baja, se agregará con la baja de........
expresado por letra) por 100 de todas las cantidades que le 
correspondan percibir por este contrato.

(Domicilio del que suscribe, fecha y ñrma.) 252—S

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Mo^cau.—Placas, Santa Bárbara, 2.
Tarazona.—Pradal Silva, 21.
Santiago.—Alfredo Hidalgo, Barco, 8.
Bilbao. —Iranc, sin señas.
Villafranea del Bierzo.—Agustín Argelich, ídem.
Valencia.—Clotilde Ulibarry, Arco de Santa María, 3.

NORTE

Calais.—Granell, Trafalgar, 8.
FLORIDA

Puerto Mazarrón.—Cáeeres, plaza de la Florida.
NOROESTE

León. Enlace—Blanca Q droga, San Bernardino, 37.
Coruña.— Isaac Villanueva, yerraz, 30, piso cuarto.
Madrid 3 de Junio de 1892. =  Por el Jefe del Centro, 

J* Tejada.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

En cumplimiento dé lo prevenido en el art, 146 de la v i
gente ley Vlunic pnl, queda expuesto al público en esta Se
cretaria por término de quince días, á contar desde la publi
cación de este anuncia, ei proyecto de presupuestos generales 
de esta villa para el próximo año económico de 1892 93.

Madrid 2 de Junio de 1892.=E1 Secretario, Rafael Sa- Jaja.
Ayuntamiento' constitucional de Mahón.

En virtud de lo abordado por este Ayuntamiento y Junta 
municipal, tendrá lugar.una subasta simultanea por medio 
de pliegos cerrados en estas Casas Consistoriales y en el Mi- 

. nisterio de la Gobernación, ante el funcionario que al efecto * 
designe el Excmo. Sr. Ministro, para el alumbrado eléctrico ¿ 
de esta ciudad durante él período de treinta años, con suje
ción al siguiente pliego de condiciones.

Mahón á 18 de Mayo de 1892 =E1 Alcalde Presidente, 
Juan Orfila.

Pliego de condiciones con sujeción á las cuales el Ayuntamiento
de la ciudad de Mkón arrienda por medio de subasta el alum-

Mado público por la electricidad.

CONDICIONES FACULTATIVAS

J.P Se concede privilegio exclusivo para el alumbrado pú
blico de la ciudad dé Mahón por medio de la luz eléctrica al 
postor á cuyo favor se haga el remate de este servicio por un 
período de treinta años, á contar desde el día en que sea reci
bida oficialmente la instalación.

2.a Durante el citado plazo de treinta años no permitirá 
el Ayuntamiento que ninguna persona. Empresa ni Sociedad 
pueda tender cables, alambres ni tuberías, con objeto de pro
ducir alumbrado público de cualquier sistema que sea, hi 

ermitirá tampoco que se crucen en la vía pública las líneas 
6 la Empresa concesionaria por las de ninguna otra que pu

diere establecerse.
! 8* El rematante se obliga á instalar en Mahón el servicio 

publico y privado de luz eléctrica por el sistema de incandes
cencia, utilizando los aparatos de alguna de las fábricas de 
reconocida reputación, con todas las condiciones de seguri
dad para el público y permanencia de la luz que exija el buen 
servicio.

4.a El rematante establecerá por su cuenta la fábrica para 
producir luz con los dínamos y motores necesarios, y hará la 
instalación general áfiu desasegurar el servicio del alumbra
do. En todo tiempo habrá al menos un motor y un dinamo 
de reserva, de fuerza bastante para sustituir otra máquina 
*B el caso de entorpecimiento.

5.a Los genera lores de^ectricidad, ó sean los dinamos,' 
deberán ser de corrientes continuas y producir una corriente 
eléctrica, cuya diferencia de potencia en voltas no exceda 
de 250. En casos especiales podrá el Ayuntamiento autorizar 
al rematante para emplear corrientes de más alto potencial 

t con las seguridades convenientes, á fin de evitar todo pe- 
figro*

6 a Los conductores tendrán la sección suficiente para 
que, atendidas la tenacidad y conductibilidad del m etaló 
aleación empleada en su construcción, puedan resistir á la 
tracción á fin de e vitar roturas y dar paso á las corrientes 
mas intensas que el servicbexija, sin temor de que llegasen a enrojecerse. La intensidad: de la corriente no éxcederá de 
dos amperes por milímetro cuadrado de sección. Los conduc
tores se hallarán revestidos de una ó más sustancias aislado
ras que ¡ reserven el alma del cable de los agentes atmosféri
cos é impidan el contacto eléctrico con los cuerpos próximos 
á él. A di más deberán estar provistos de corta-circuitos á fin 
de evitar que se pongan al rojo,

7.a Les cables serán aéreos y se colocarán en los tejados 
6 fachadas sobre buenos aisladores de porcelana, fijos en pos
tes de madera. El rematante pondrá especial cuidado en ase
gurar Ir s conductores á los postes, de. manera que con el mo
vimiento no se produzcan rozamientos que lleguen aponer 
•1 metal conductor al descubierto.

8.a Caso de convenir al rematante la canalización subte
rránea de algún trozo de cable podrá hacerlo, previa autori
zación del Ayuntamiento, corriendo á cargo ciel mismo remar 
tanto las obras y gastos que ocasione la canalización, y de
biendo dejar la vía publica empedrada y en el mismo estado 
«a que antes se hallaba.

9.a El Ayuntamiento concede al rematante la autoriza
ción necesaria para colocar en la vía pública los aisladores, 
soportes, conmutadores, etc., que sean necesarios para el ob
jeto de este contrato, reparando el rematante por su cuenta 
los desperfectos que se causen.

10. La instalaciÓQ general quedará hecha y entregada al 
servicio público dentro de nueve meses, á contar desde la fe 
cha del otorgamiento de la escritura. El concesionario po
drá, sin embargo, entregar al público la instalación tan pron
to como esté hecha.

11. Correrán á cargo del adjudicatario los gastos de ma
terial, su emplazamiento y cuanto sea necesario para la ins
talación completa del alumbrado eléctrico en la vía pública, 
y vendrá obligado á conservar la instalación en buen estado, 
sujetando los materiales que use á ia aprobación de la res
pectiva Comisión del Ayuntamiento. Las instalaciones de 
alumbrado eléctrico en edificios públicos y particulares serán 
de la exclusiva cuenta del Ayuntamiento las primeras y de 
los particulares las demás.

12. El cable general será á cargo del rematante, como 
también sus derivaciones, de modo que los particulares ó 
Corporaciones que instalen el alumbrado eléctrico en sus edi
ficios respectivos, tan sólo vendrán obligados á costear el 
trozo de conductor especial para su instalación.

13. La conservación y reparación del material de las ins
talaciones que no constituyen el alumbrado público, serán á 
cargo de los particulares ó Corporaciones á quienes perte
nezcan, pero el rematante deberá costear tolos los desper
fectos que provengan de faltas del servicio ó de imperfeccio
nes del material por él suministrado.

14. El servicio de alambrado, sin derecho á retribución 
alguna, manipulación de los aparatos, y su vigilancia y cui
dado, estarán á cargo ce los dependientes del rematante, 
bajo la dirección facultativa de la persona competente por el 
mismo designada, sin perjuicio de la inspección que el Ayun
tamiento tenga á bien establecer.

15. El rematante tendrá á disposición del Ayuntamiento 
los aparatos necesarios para medir 1a intensidad de las co
rrientes que circulen por las lámparas.

16. El rematante quedará obligado á colocar desde luego 
150 lámparas eléctricas para servicio público en el perímetro 
de la población y puntos de la misma que van marcados con 
tinta azul en el plano que obra en ia Secretaría del Ayunta
miento, Este podrá en cualquier tiempo exigir al rematante 
mayor número de luces para el alumbrado público.

17. Las lámparas del alumbrado público serán de intensi
dad de 16 bujías. Eu todo tiempo podra el Ayuntamiento 
exigir que dichas lámparas, en su totalidad ó en d termina
do número, sean sustituidas con otras de mayor intensidad, 
abonando al rematante la diferencia de coste.

18. El precio de cada luz del alumbrado público, intensi
dad de 16 bujías, será de 5 céntimos de pesetá por hora. Las 
lámparas de mayor fuerza serán objeto de ajuste especial.

19. El mínimum que se fija para el alumbrado público 
será de mil ochocientas horas al año. El Ayuntamiento fijará 
el primer día de cada mes las horas en que haya de empezar 
y terminar el alumbrado público.

20. El precio de la luz para los edificios y establecimien
tos municipales será el mismo que ei del alumbrado públi
co, siempre que se consuman al año mil ochocientas horas.

J¿\. La electricidad suministrada por cantador ó por ho
ras que no lleguen al tipo mínimo de mil ochocientas al año, 
ó en horas extraordinarias, ya sea para el alumbrado ó para 
fuerza motriz en los edificios y establecimientos municipa
les, será objeto de contratos especiales con la empresa. Tam
bién lo será ia que se suministre ai Ayuntamiento para ferias, 
fiestas y otros casos extraordinarios Para los efectos de esta 
condición se entenderán horas ordinarias las que fije men
sualmente el Ayuntamiento para el alumbrado público.

22. En el caso de que el rematante fije para la venta á los 
particulares en cualquier tiempo un precio más bajo que el 
fijado al alumbrado público, tendrá que reducir éste al mis
mo precio de los particulares. No tendrá aplicación esta con
dición cuando el rematante, ó quien le suceda en sus dere
chos, conceda gratuitamente, por convenir así á sus intere- 
ses ó por gracia especial, alguna luz ó varias á un particu
lar, empresa ó sociedad.

23. Como para conseguir la regularidad y uniformidad 
necesarias á un buenüervieio han de emplearse aparatos del 
mismo sistema que el de los generadores, el rematante se 
obligará á tener a disposición del Ayuntamiento, Corpora
ciones ó particulares, las lámparas y accesorios para servir 
los pedidos.

24. En el perímetro alumbrado por la electricidad (puntos 
marcados en el plano con tinta encarnada), dejará el Ayunta
miento faroles üel actual aiumbrado de petróleo, y caso de 
que por accidentes que no constituyan fuerza mayor ó por 
faltas del servicio no funcionare el alumbrado eléctrico, de
berá el rematante mantener encendidos dichos faroles guías 
durante las horas prefijadas, á su costa, y sin derecho á com
putación ni descu nto alguno. La conservación de dichos fa
roles guías correrá á cargo del contratista.

25. El contratista vendrá obligado á adquirir, medíante 
justiprecio, los faroles y demás aparatos del actual alumbra
do que no utilice el Ayuntamiento para la permanencia de 
guías. El justiprecio se practicará por dos peritos de nom
bramiento de las partes, y caso de no avenencia, por el ter-

! cero que designé la suerte, mediante la insaculación de 
tres nombres por cada parte, y el contratista satisfará al 
Ayuntamiento el precio fijado dentro del plazo dé cuatro me- 
sés, á contar de la instalación, pudiéndolo compensar cou las 

| mensualidades que han de serle satisfechas por el alumbra 
I do público.
i 26. Los aparatos para la colocación de las lámparas serán 
j de tipos parecidos á los del actual alumbrado, y al efecto 

quedará facultado el rematante para utilizar los faroles, bra- 
* zos y postes que adquiera del Ayuntamiento, coa las modifi- 
- cacione8 que exija el nuevo sistema de alumbrado. Po rá sin 
l embargo el contratista adoptar otros tipos de faroles más per 
: feccionados, previa aprobación del modelo por la Comisión 
\ respectiva del Ayuntamiento.
j 27. Al cesar él contrato, el Ayuntamiento se hará cargo 
f de los faroles, brazos y postes que existan entonces para el 
f alumbrado de la vía pública, abonando su importe ai contra- 
j tista ó á qumn su derecho represente, mediante justiprecio,
I que se practicará en la forma que previene la con lición. 25 
; 28. Todos los material es necesarios parala instalación y
I producción de la luz, estarán exentos del pago de arbitrios 
¡ municipales, cuya recaudación esté á cargo del Ayuntamien- 
\ to ó de un contratista á quien el Ayuntamiento haya cedido 
| su derecho para recaudar los impuestos.
! 29. El rematante podrá introducir, previa autorización
i del Ayuntamiento, cuantos adelantos aconseje la ciencia.
| CONDICIONES ECONÓMICAS
| 1.a La subasta se hará á suerte y ventura del contratista,
i quien no tendrá derecha á pedir aumento de precio ni indem- 
1 nización alguna por ninguna causa ni motivo.

2.a Tendrá lugar la subasta en las Casas Consistoriales 
ante el Sr. Alcalde ó el que haga sus veces y un individuo 
de la respectiva Comisión municipal, bajo la actuación de 
Notario, el día 14 de Julio próximo y hora de las dos de su 
tarde. Con arreglo á lo que previene el art. 9.° del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, se celebrará simultáneamente 
otra subasta en Madrid, bajo la presidencia del funcionario 
qu designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en la 
Dirección general de Administración local.

3.a Las proposiciones se harán en papel timbrado de la 
clase 11.a y en pliegos cerrados, que se entregarán al Presi
dente de la mesa de subasta, debiendo los licitadores rubri
car por sí mismos la carpeta en el acto de la entrega, y den
tro de ellos deberán hallarse la proposición ajustada al modelo 
adjunto, el resguardo que acredite la constitución de la fian
za provisional y la cédula del licitador. Cuando un licitador 
presente más de un pliego, bastará que en cualquiera de ellos 
acompañe eBtos dos últimos documentos. Para tomar parte 
en la subasta/ deberá depositarse en la Caja municipal ó en 
la general de Depósitos la suma de 2.500 pesetas en metálico 
ó efectos públicos admisibles, al precio que tengan según la 
cotización oficial del día en que se constituya la fianza, cuya 
suma se devolverá al rematante desde el momento en que 
funcione con regularidad el alumbrado, y quedará á beneficio 
d i Ayuntamiento en el cago de no establecerse la insta
lación.

4.a Una vez presentados los pliegos, no podrán retirarse 
por ningún motivo, quedando sujetos sus autores al resulta
do de la subasta.

5.a Será desechada toda proposición que no fuese acom
pañada del resguardo de depósito y de la cédula de vecindad 
del licitador y las que no se ajustasen al modelo, siempre que 
las diferencias puedan producir, á juicio del Presidente, duda 
racional sobre la persona del licitador y del compromiso que 
contraiga, sin que en caso de existir esta duda deba admitír
sele la proposición, aunque el licitador manifieste que está 
conforme con que se entienda redactada con estricta sujeción 
al modelo. Serán desechadas también las proposiciones ó 
cláusulas condicionales y las en que la cantidad fuese mayor 
que el tipo señalado para la subasta.

6.a Si resultasen dos ó más proposicienes iguales más 
ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus autores una 
licitación verbal durante un plazo de diez minutos, pasados 
los cuales lo declarará el Sr. Presidente terminado, después 
de apercibir por tres veces á los licitadores, entendiéndose 
que si ninguno mejorase su propesicición ó todos la mejora
sen en los mismos términos, se hará la adjudicación provi
sional del remate á favor de aquél cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo. Caso de ser igualmente ventajosas las propo- 
simones de los rematantes provisionales de las dos subastas, 
se hará entre ellos una licitación en el término y forma que 
prescribe el art. 18 de dicho Real decreto.

7.a La mesa de subasta adjudicará el remate provisional
mente á favor del mejor por tor y podrá devolver los depósitos 
provisionales á los demás proponentes que no obtuviesen el 
remate.

8.a Al cumplimiento del contrato responderá el rematante 
con todo,el material fijo y móvil de la instalación, que no 
podrá retirar ni gravar sin depositar previamente á disposi
ción del Ayuntamiento la cantidad de 5.000 pesetas como im
par de^sus.gastos.éindomníaación dA perjuicios. Esta suma, 
y en su caso la responsabilidad á que quede sujeto el mate
rial fijo y móvil, constituirá la fianza del contrato.

9 a La adjudicación será definitiva para todos los efectos 
legales después de aprobado el remate por el Ayuntamiento.

10. El pago del alumbrado se hará por mensualidades 
vencidas, respondiendo del cumplimiento del contrato el im
porte de las mensualidades devengadas. Si el Ayuntamiento 
demorase el pago por más de un trimestre, abonará al rema
tante intereses á razón del 5 por 100 anual.

11. Las faitas en el servicio público serán castigadas por 
la Alcaldía con multas de 5 á 25 pesetas. .

12. K1 Ayuntamiento podrá rescindir el contrato por las 
causas siguientes:

Primera. Interrupción del alumbrado por culpa del rema
tante en más de la mitad de las lámparas por espacio de trein
ta días consecutivos.

Segunda, Si se negare el rematante al cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones de este contrato, sin hacer las 
reclamaciones á que por la ley tenga derecho, contra la inter
pretación que en su resolución, notificada al rematante, pue
da darle el Ayuntamiento.

13. Si el Ayuntamiento demorase el pago del alumbrado 
público por más de un año, podrá el rematante optar por la 
rescisión del contrato, con la consiguiente indemnización de 
daños y perjuicios.

14. Para todos los efectos y consecuencias de este contra
to, el rematante se someterá á los Juzgados y Tribunales de 
esta ciudad.

15. El rematante podrá ceder el contrato con aprobación 
del Ayuntamiento, en cuanto al servicio público se refiera, á 
cualquier persona, Sociedad ó Empresa.

16. Serán de cuenta del rematante los gastos de escritura 
pública, de papel sellado, derechos y cualesquier otros que 
se originen en el expediente de subasta, hasta su termi
nación.

17. No podrán ser contratistas los que estén comprendi
dos en cualquiera de los casos del art. 11 del Real decreto de 
4 de Enero de 1883.

18. El contratista quedará obligado al cumplimiento de 
las condiciones de este pliego y de todas las disposiciones 
que sean aplicables del Real decreto de; 4 de Enero de 1883, 
antes citado, las cuales regirán también para todos los actos 
del remate.

Mahón 18 de Mayo de 1892.=E1 Alcalde Presidente, Juan 
Orfila.

Modelo de proposición.

D . . . . . ,  vecino d e . . . , . ,  según cédula, personal núme
ro . . , .  que acompaña, enterado del anuncio y pliego de ̂ con
diciones para la subasta del alumbrado públicc por medio de 
la electricidad en la ciudad de Mahón, se ofrece á ejecutar 
dicho servicio con entera sujeción á aquellas, por la cantidad
de   (en letra) céntimos de pesetas por hora y lámpara
de 16 bujías para el alumbrado público, bajó el tipo míni
mo de mil ochocientas horas de consumo anuáL

(Fecha y firma del proponente.)

Ayuntamiento constitucional ¡de ValencisL

D. Elias Martínez y Gil, Caballero Gram Cruz de la Real 
Orden Americana de Isabel la Católica, condecorado con la 
Cruz de primera clase de la Orden civil de Beneficencia, et-: 
cétera, etc., y Alcalde Presidente del Excmo, Ayuntamiento
de esta ciudad. . . .

Hago saber que habiéndose cometido varias infracciones 
por la Empresa de Gas Campo, contratista del alumbrado 
público por gas de esta ciudad, y no constando de una mar*.
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ñera precisa quién ostenta la representación legal del difunto 
Marqués de Campo, por el presente se cita, llama y emplaza 
á Doña Luisa Sola y Gárgol lo, D. Gabriel Moreno Campo, 
representante legal del menor D. José Luis Bruna, y á todos 
los que se crean interesados legítimamente en la testamen
taría del dicho Marqués, para que comparezcan ante esta A l
caldía en el término de quince días, contados desde la inser
ción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á respon
der de las infracciones cometidas; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo así se procederá á lo que haya lugar.

Dado en las Casas Consistoriales de Valencia á 23 de 
Mayo de 1892.=Elías Martínez Gil. 914—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to del Centro de esta Corte, seguida contra Angela Cobo Fer
nández y Daniel Pellón Albecar por robo y atentado, y en la 
que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección terce
ra de la Sala de lo criminal auto con fecha 22 de Abril seña
lando el día 10 y 11 de Junio, y hora de la una en punto de 
su tarde, para dar comienzo a las sesiones del Jurado, mam- 
dando se cite á los testigos Doña Julia y Doña Candelas Ro 
dríguez, Antonio Pérez, Celedonia Hernández, Manuel Gutié
rrez, Mariano Alonso y Juliana Fernandez, cuyos actuales 
domicilios se ignoran, como lo verifico por medio de la pre
sente, á fin de que comparezcan á declarar ante Ja expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en 
el indicado día y hora; haciéndoles saber al propio tiempo la 
obligación que tienen de concurrir á este primer llamamien
to, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 2 de Junio de 1892.= f í l  Oficial de Sala, José Al- 
mira. J—3730

Juzgados eclesiásticos.
MADRID—ALCALA

Por providencia del Ilmo. Sr. Provisor y Vicario general 
eclesiástico de este Obispado de Madrid Alcalá, se cita, llama 
y emplaza á María Moreno y Mallo, cuyo paradero ó falleci
miento se ignora, madre de Juliana Moran, para que en el 
término de quince días, contados desde el siguientes al de la 
publicación del presente anuncio, comparezca en este Tribu
nal, calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á su hija el 
consejo que la ley previene para el matrimonio que intenta 
contraer con Domingo Pérez; bajo apercibimiento de que 
transcurrido el plazo sin comparecer se dará al expediente el 
curso q ue corresponda.

Madrid 2 de Junio de 1892.=E!ías Sáez, Notario mayor.
943—M

Juzgados militares.
ALGECIRAS

D. Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de pri- 
méra clase de la Armada, y Fiscal de causas de la Coman
dancia de Marina de Algeciras.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á; 
José Ortiz Ayala, hijo de Francisco é Isabel, natural y veci
no de Estepona, soltero, de veintiocho años, marinero, pa
trón que fué de la escampavía Gaditana, para que en el tér
mino de veinte días, siguientes al de la inserción de este 
edicto en el periódico oficial que últimamente lo publique, se 
persone en esta Fiscalía á responder á los cargos que le re
sultan en causa que se le sigue por delito de contrabando y 
conexos; apercibido que de no verificarlo le pararán los per
juicios á que haya lugar.

Dado en Algeciras á 28 de Mayo de 1892.=Vicente Cer- 
vera.=Por mandado de S. S., Cándido Rubio, 909—M

D. Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de pri
mera clase de la Armada nacional, y Fiscal por 8. M. de la 
Comandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente y en uso de las facultades que rúe conce
den las Reales Ordenanzas cito, llamo y emplazo por tercera 
vez á los procesados Juan Gut érrez González, alias Vejero, 
hijo deVernando y de María, soltero, marinero, natural de 
Nerva y vecino de Estepona; Miguel Rodríguez Navas, hijo 
de Francisco y de Antonia, casado, de veinticuatro años, jor
nalero, natural de Frigiliana, vecino de La Línea, y Juan 
Bautista Navas Rosas, hijo de Santiago y de Joaquina, casa
do, de treinta y seis años, jornalero y vecino de La Línea, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten en 
esta Fiscalía para notificarles sentencia á presencia de su 
defensor; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que naya lugar.

Algeciras 28 de Mayo de 18&2.=Vicente Cervera.=Fran- 
cisco Raffo, Secretario. 917—M

D. Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de pri
mera clase de la Armada nacional, y Fiscal por S. de la 
Comandancia dé Marina de esta provincia.

Por el presénte, y en uso de las facultades que me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por terce
ra vez á los procesados Cristóbal Peña Sanjuan, hijo de Juan 
y de Antonia, de veinticuatro años, soltero, jornalero, natu
ral de Gaucín; Joaquír Triñídad Mntías, hijo de otro y de 
Ana, natural de Gibraltar, de diez y siete años, soltero, jor
nalero; José Real Marín, hijo de Rodrigo y Francisca, solté? 
ro, jornalero, de veintidós años, natural de Gaucín, y Mi
guel Benítez Pedroso, hijo.de Francisco y de María, soltero, 
de veinte años, jornalero, natural de Pezana, todos vecinos 
de La Línea, para, que en el término de veinte días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presenten en esta Fiscalía para elegir defensores en la su
maria que se les instruye por delito de contrabando; aperci
bidos que rfe no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Algeciras 28 de Mayo de l892.=Viceote Oevera y Tope- 
te.=Francisco Raffo, Secretario. 918—M

D. Vicente Cervera y Topeta, Teniente de navio de pri
mera clase de la Armada nacional, y Fiscal por S. M. déla 
Comandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segun
da vez á Jo¡sé Barceló Zaragoza, hijo de Joaquín y de Josefa, 
de veintiséis años, marinero, natural y vecino de Villajcyo- 
sa, para que en e) término de veinte días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en esta b isealía para notificarle á presencia de su defensor la 
sentencia recaída en la sumaria que se le instruyó por delito 
de contrabando; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Algeciras 30 de Mayo de 1892.=Vicente Cervera.=Fran- 
ciseo Raffo, Secretario. 916—M

BAEZA
D. Clemente Hernández Romero, primer Teniente del es

cuadrón de la Comandancia de Guardia civil de Jaén y Juez 
instructor de la causa incoada contra una pareja de dicho 
Cuerpo por el delito de no haber entregado una cantidad de 
dinero que recibió para un preso que conducía.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á José Fernández Serano, Guardia civil licenciado, 
natural de Andújar, en la provincia de Jaén, hijo de José y 
de Carmen, que en 16 de Noviembre del año último se halla
ba domiciliado en la Corte de Madrid, calle de Velarde, nú
mero 12, pieo principal, y cuyas señas personales son: esta
tura un metro 670 milímetros, pelo negro, ojos melados, ce
jas al pelo, color moreno, nariz, cara y barba regulares, ho
yoso de viruelas y de treinta y seis años de edad, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde esta fecha, 
se presente en este Juzgado, sito en la casa cuartel que ocu
pa el puesto de la Guardia civil de esta ciudad, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndo
le el perjuicio que haya lugar.

Ruego á las Autoridades den las órdenes oportunas para 
la captura del referido sujeto, el que será conducido á mi 
disposición con las seguridades debidas.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Resumen de servi
cios de la Guardia civil y Boletines oficiales de las provincias 
de Madrid y Jaén.

Baeza 22 de Mayo de 1892.=E1 .Juez instructor, Clemente 
Hernández Romero.=Por mandato, el Secretario, Luciano 
Prieto Diéguez. 928—M

BARCELONA
D. Joaquín Quero Delgado, primer Teniente del cuadro 

de reclutamiento de la zona militar de Barcelona, núm. 10’.
Hago saber que hallándome instruyendo expediente de 

deserción contra el recluta Antonio Ramio Clá, de oficio 
tejedor, de veinte años de edad, de estado soltero, cuyas se
ñas son las siguientes: pelo negro, cejasalpelo* ojos azules, 
nariz regular, barba poca* bpea pequeña, color sano, su frenó
te ancha, su aire bueno* su producción buena, su estatura 
un metro 630 milímetros, señas particulares ninguna, en su 
filme ón aparece no saber leer ni escribir;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y 
en nombre de la ley requiero, y en el mío suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura d d citado sujeto, cuya filiación es la ya dicha* y si 
fuese habido, lo pongan á mi disposición con toda seguridad 
en el cuartel, de Lauria de esta capital.

Y  para que llegue á noticia de todos* insértese*>este lia- 
mamíento en ja  Gapeta d̂sp Í ^ príD) sirviendo el mismo de» 
aviso al ,interesado, que .de no presentarse en el término de* 
treinta; días, á contar desde la publicación de este edicto, se 
le seguirá la causa en rebeldía. f

Barcelona 24 de Mayo de 1892.=E1 Juez* instructor* Joto*.* 
quín Quero. 919—M

D. Joaquín Quero Delgado; primer Teniente del Cuadro de 
reclutamiento de la zona militar de Barcelona, núm. 10.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente con
tra el recluta Juan Díaz Sánchez, de oficio jornálelo, de edad 
veintidós años, de estado soltero, cuyas señas son: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barbá sabien
te, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, 
producción buena, estatura un metro 503 milímetros, señas 
particulares ninguna;

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y 
en nombre de la ley requiero, y en el mío suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto; y si fuere habido, lo pongan á mi dis
posición con toda seguridad en 'el cuartel de Lauria de esta • 
capital.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama* 
miento en la G a c e t a  d e  M a d r íd , sirviendo el mismo de avi
so al interesado, que de no presentarse en el término dé 
treinta días, á contar desde la publicación de este edicto, se 
le seguirá la causa en rebeldía. '

Barcelona 25 de Mayo de 1892.=E1 Juez instructor, Joa
quín Quero. 926-MM

D. Joaquín Quero Delgado, primer Teniente del cuadro.de 
reclutamiento de la zona militar de Barcelona,; núm. 10.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente con
tra el recluta Pedro Vives Bonastre, de , oficio labr ador, de 
edad diez y nueve años, de estado soltero* cuyas señas son: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular^ barba 
poca, boca regular, color sano, su frente despajada, su aire 
ligero, su producción buena, su estatura un metro 690 mi
límetros, señas particulares ninguna.,

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y  t 
en nombre de la ley requiero y en el mió suplico que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á :la? busca* y  
captura del citado sujeto,, y si fuere habido, lo pongan a mi: 
disposición con toda seguridad en el cuartel de Lauria de esta 
capital.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id , sirviendo,el mismo de aviso 
al interesado que de no presentarse en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de este edicto, se le se
guirá la causa en rebeldía.

Barcelona 25 de M a y o  de 1892.=E I Juez instructor, Joa
quín Quero. 927—M

BURGOS
D. Antonio Nuez Felez, primer Teniente del primer bata

llón del regimiento In fa n te  *ía de la Lealtad* nútrn 30, y Juez 
instructor del mismo. :

Usando de la jurisdicción que me,,qoneede el Código de 
Justicia militar, por la presenté requisitoria cito, liámo y 
emplazo por el término de treinta días* á contar desde la fe
cha, para que comparezca en el puartel de Infantería ,que

ocupa el regimiento en esta plaza, al soldado de la jsegunda 
compañía del segundo batallón deí mismo Matías Aldacur 
Goñi, natural de Guendulaín, Ayuntamiento :d* Cizu r, pro
vincia de Navarra, hijo de Tadeo y de Juana, soltero, v»u es
tatura un metro 605 milímetros, sm  señas: pelo castaño, ce
jas ídem, ojos id., nariz regular, barba poca, boca regalar* 
color sano, y frente regular; seña® particulares ningún-a, á 
cuyo individuo me hallo instruy endo» expediente por hüta 
grave de primera deserción.

>̂or .̂ anto» suplico á todas las Autoridades, así' civil e® 
como militares, y en nombre d!e la ley requiero que por cuaL v  
tos medios esten a su alcance, procedan a la busca v capturé 
del citado sujeto; y si fuere habido, lo pongan á mí disposi
ción con toda seguridad; advertido que de! no verificar su 
presentación en el término señalado será declarado * esa re
beldía.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese f stá in 
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de l&mw- 
vxncia de Navarra. *

Dada en Burgos á 25 de Mayo de 1892.=Anton?o Nuez^- 
Ante mí, el Secretario, Santiago Gómez. 929—M

BURGOS
D. Enrique González Toro, primer Teniente del regimiem* 

to Infantería de San Marcial, núm. 46, y Juez instructor- 
del expediente que se sigue al soldado del mismo cuerpo» 
José Fernández Fernández por no haberse incorporado á*la® 
filas;

Usando de las facultades que le concede el art. 386 deh 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama* 
y emplaza á dicho soldado José Fernández Fernández, veci** 
no que fué de San Pedro de Nora, provincia de Oviedo, y  
cuya actual residencia se ignora, para que en el término de» 
diez días, contados desde su publicación en los periódicos» 
oficiales, comparezca en este Juzgado mi itar, que tiene su 
residencia en el cuartel de la Audiencia de Burgos; bajo 
apercibimiento que de no presentarse en el plazo fijado lo  
parará el perjuicio que haya lugar.

 ̂ Dado en Burgos á 29 de Mayo de 1892.=Enrique Gon
zález. 929—M

CARTAGENA
D. Mariano Carreras y Rodríguez, Teniente de navio de 

la Armada, embarcado en el crucero de primera clase Al fon - 
so XII.

Habiéndose desertado de este buque en el puerto de Bar
celona, el día 19 del presente mes, el marinero de primera 
clase Miguel Artigas Balaguer, á quien estoy instruyendo 
sumaria por el delito de segunda deserción;

Y usando de las facultades que las Ordenanzas conceden 
en estos casos á los Oficiales del Ejército y Armada, por el 
presente cito, llamo y emplazo por primera vez al mencio
nado marinero Miguel Artigas Balaguer para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación 
del presente edicto, se presante en este buque ó *nte cual
quiera Autoridad, á fin de dar sus descargos; y de no compa
recer en el plazo señalado, se le seguirá la causa y sentencia
rá en rebeldía.

A bordo en el puerto de Cartagena á 27 de Mayo de 1892.= 
V.° B.°=Mariano Carreras.=E1 Escribano, Miguel Roldán.

931— M

Juzgados de primera instancia.
BARCELONA—PARQUE

Bar el presente edicto se hace público que, con auto del 
día de ayer, dictado por el JUzgadó de primera instancia del 
distrito del Parque de esta ciudad, ha sido declarada en esta
do de quiebra la Sociedad Viuda é Hijos de Ullastres y Com-, 
pañía* habiendo:sido nombrado Comisario D. Francisco Sa- 
bater y .Cunill y depositario D. Antolín Sirvent y Casella» 
ambos de esta vecindad, Gíüñi, núm. 4 y ronda de la Uni
versidad, núm. 4, respectivamente.

Queda prohibido de que nadie haga pagos ni entregas de 
efectos ú  la Sociedad quebrada sino al depositario nombrado; 
y se previene á todas Jas personas en cuyo poder existan per
tenencias del quebrado, que -hagan manifestación de ella® 
por notas que entregarán al Comisario, bajo las penas que 
señala el art. 1.057 del antiguo Código de Comercio.

Barcelona 25 de Mayo de k  9 2 .= El actuario, Jaime Sala 
Herrero.

El infrascrito Escribano certifico que la Sociedad quebra
da tiene solicitado el beneficio de pobreza.

Barcelona fecha ut supra.—J ai me Sala Herrero. 219—IB

BARCELONA—UNIVERSIDAD
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de la Universidad de esta ciudad, en pro
videncia de 20 dél corriente, dictada en el expediente que so 
sigue de oficio sobre reclusión definitiva de los alienados Jo
sefa Anglada Masó, María Amigo Rubí. María Ribe Pujol, 
Cayetana Julia SabátervCarmen Cábót Cot, Eulalia Mostré®\ 
Vital, Amalia Artigas Ortiz, Miguel Comas Corsa, Máría Ro- 
doreda Vila, María Mari Catreras, Ramón Pedrós Latorre, 
Bartolomé Mata *Ceres, 'Miguel Cristiá Oliva, Juan Purera. 
Tuturán y Antonia Ribá< Bát)le, se emplaza á José Amigo 
Pages, Desiderio Cabot, Josefa, Mestres, Francisco Lieres,. 
Magín Alarí y Martí; José Padró, María Rosa Olive, José Pa 
rera, Lorenza Tormella y demás próximos é ignorados pa
rientes de los .mencionados alienados, para que di ntro del 
término de un mes comparezcan al objeto de oírles eobre la 
reclusión definitiva de los mismos; bajo apercibimiento de* 
que pasado dicho término sin verificarlo te  resolverá sin suí 
audiencia.

Barcelona 24 de Mayo de 1892. = L ü is  Miguel, Escriban#,
J - 3579

CAMBADOS
D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de Gam

bados^
Hace público que entre nueve* y diez de la noche del 8 d el, 

actual., ha entallado uu petardo en el portal de la casa dteDorx 
Francisco Gándara, Alcalde, Presidente del limo. Ayuntaj,- 
miento de Villagarcía, cau^ande algún estiagc^ sin que hCi®- 
ta la actualidad se investigara quién dquiénes hayan pod ido 
ser los autores del hecho, por virtud del cual se instruye;co
rrespondiente sumario, habiendo acordado en eJ-mismf; con 
esta fecha excitar el celo de todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial, con el fin de que procedan4 ) esclareci
miento del hecho y averiguación de quién ó quiénes hayan 
podido, ser sus autores,* comunicando, á este Juzgado cual
quier dato de interés*, y poniendo á disposición del rnisrno la 
persona n peison&B contra quienes resulten c»rgos

Dado en Cambados á 23 de Mayo de l8J2.=Luis Suárez 
Prado.-^El Se,cretarió, Joaquín Falé del Villar»

J — OuOl)
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DAIMIEL ;!

D. Qtón M uelas y Laguna, Juez de primera rnstancia.de 
esta exudad de Daimiel y su partido.

H/*go saber que en los autos seguidos en este Juzgado y  
por. ante la Escribanía del que refrenda sobre suspensión de 
pagos y w )  posición de convenio que el comerciante de esta 
plaza D. Francisco Serra é Iglesias hace á sus acreedores, 
cuya junta estaba designada para este día, se ha dictado pro
videncia en esta misma fecha á virtud de escrito presentado 
por D. Francisco García Pinilia, Procurador del referido 
Serra, suspendiendo aquella junta, y señalando nuevamente 
para que tenga efecto el día 24 de junio próximo venidero, y 
hora de las diez de su mañana, en la sala audiencia de este 
dicho Juzgado. y

Lo que se hace público por medio del presente, convocan- í | 
do á los acreedores del mencionado Serra é Iglesias, para que 
concurran por sí ó por medio de apoderado á la indicada >. 
junta. *

Dado en Daimiel á 24 de Mayo de 1892.=Otón Peñuelas y 
Laguna. =  Ante mí, Federico Escolar. X—2274

DURANGO
D. Sebastián Arechavala y Fuentes, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Durango y su partido.
Hago saber que en las diligencias promovidas en este Juz

gado por el Procurador D. Benigno de Gorostiza, á nombre de 
los cónyuges D. Santiago de Uriarte y Arana y Doña Julia
na de Capelástegui y Echevarría, vecinos de Denia, se ha 
dictado auto con fecha 24 de los corrientes, declarando la au- ? 
sencia de D. Vicente de Capelástegui y Echevarría, de cuyo • 
paradero no se tienen noticias desde hace más de veinticua
tro años, mandando se publique esta declaración en la G ace
ta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, álos efectos 
del art. 186 del Código civil, haciéndose constar que dicha ; 
declaración surtirá todos sus efectos á los seis meses, conta- 5 
dos desde la fecha de su publicación en la Gaceta .

Dado en Durango á 28 de Mayo de 1892.—Sebastián Are- 2 
chavala.=Por su mandado, ante mí, José de Areitio.

X—2275 5
[GAUCIN

D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este í 
partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Fran
cisco Moreno Ruiz, natural y vecino de Algatocín, Secretario '«■ 
que fué del Juzgado municipal de dicha villa, casado y de ¿ 
cuarenta años de edad, cuyo actual paradero y demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro del término de quin
ce días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisito- ' 
ria en la Gaceta  de Madrid, se persone en este Juzgado á 5 
prestar inquisitiva en causa que se le sigue sobre falsedad; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que * 
hubiese lugar. *

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci- • 
viles como militares y demás agentes de la policía judicial,* 
procedan á la busca de dicho Moreno Ruiz, y caso de ser ha
bido lo conduzcan á la cárcel de esta villa, dejándole á m i.. 
disposición. ■

Dado en Gaucín á 25 de Mayó de 1892.=Félix Jiménez de 
la Plata.=Por su mandado, Prudencio de Molina.

J—3598
GETAFE

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción del partido, en el sumario que se instru
ye contra Ramón ígramón sobre lesiones á Manuela Fernán
dez Cao, se cita a Manuel Fernández y Fernández, alias el 
Galleguito,natural de Tineo (Oviedo), de veintiséis años de 
edad, soltero, vendedor ambulante, que ha tenido su último 
domicilio en Madrid, Paseo.de los Melancólicos, núm. 2, bajo, 
número 16, y cuyo paradero actual se ignora, para quo-fien- 
tro del término de diez días, contados desde el siguiente á la 
publicación de esta cédula en la Gaceta  de Madrid y Boletm 
oficial de la provincia,,comparezca en este Juzgado, sito en 
la planta baja de la Casa Consistorial, á prestar declaración 
y practicar cierta diligencia acordada en dicha causa; previ
niéndole que si no comparece le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Getafe 25 de Mayo de 1892. =E1 Escribano, Maxirnúmo 
Díaz. J—3599

.GRANADA-CAMPILLO
D. Luis Villarraso González, Juez de instrucción del dis

trito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Cuadros Fernández, de esta vecindad, cuyas demás cir-¡ 
cuustaneias.Be ignoran, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G aceta  i 
de Madrid , comparezca en los estrados de este Juzgado, sito ¡ 
en la plaza del Carmen, Casa Ayuntamiento, para la práctica i 
de ciertas diligencias, y á responder al mismo tiempo de los 
cargos que contra él resultan en la causa seguida sobre le
siones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel- i 
de y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Asimismo, por medio de la presente, y en nombre de S. M. • 
la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi 
paTte pido y encargo á todos los Sres. Jueces y agentes de la i 
policía judicial, procuren por todos los medios que estén ,á 
su alcance la busca y captura de dicho procesado, disponien
do en este eaeo la conducción del mismo á la cárcel de esta 
ciudad á mi disposición.

Dada en Granada á 23 de Mayo de 1892.=Lúis Villarra
so. =Por mandado de S. S., Emilio Sabatel. J—8581

HUESCa R
En eausa criminal de oficio que en este Juzgado se sigue 

contra Juan López Romero, alias Carpió, de estos vecinos, 
de diez y ocho años de edad, sobre disparo y lesiones, por el 1 
&c« D. Antonio Bellver de OAa, Comendador de la Real Gr- ' 
-den de Isabel la Católica, Juez de instrucción de este partid 
do, se ha dictade auto de terminación de /dicho sumario con 
esta lecha, ¿mandando se cite en forma legal á expresado pro
cesado, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, siguientes al de la inserción de estacédu- < 
la en el Boletín oficial de la provincia y G a ceta  de M adrid, 
comparezca en la audiencia de este Juzgado con el objeto de 
notificarle dicho auto de terminación de sumario; con aper-* 
cibímiento que de no verificarlo dentro de dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar y por la Superioridad, 
Abogado y Procurador de oficio.

Huesear 25 de Mayo de 1892.=El actuario, Antonio Ca* 
fiaao. J—3600

Yo el infrascrito Escribano doy fe que por este Juzgado 
ge ha dictado ls requisitoria siguiente:

«D. Antonio Beilvez de Oña, Comendador de la Real Or
den de Isabel la Católica, y Juez de instrucción del partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eladio Martínez Martínez,-alias Churro, vecino de Puebla de 
Don Fadrique, desaparecido de la misma el día 8 del actual, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se instruye por el delito 
de robo; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial, se sir
van proceder á la busca y conducción del expresado indivi
duo á disposición de este Juzgado.

Dado en Huéscar á 25 de Mayo de 1892.=Antonio Bellvez. 
Antonio Cas año. J—3601

ILLESCAS
Licenciado D. Plácido Moya y Moya, Escribano de actua

ciones del Juzgado de instrucción de esta villa de Illescas.
Por orden de la Audiencia de lo criminal de Toledo, se ha 

mandado á este Juzgado que se cite de comparecencia ante 
dicha Audiencia para el día 8 del presente mes, á las ocho de 
la mañana, al testigo Domingo García Prieto, vecino que se - 
dice ser de Esquivias, y cuyo paradero se ignora, á fin de 
que asista a las sesiones del juicio oral de la causa que se 
sigue contra 'Mariano Hermida por homicidio; bajo apercibi
miento, si dejase de comparecer en el día y hora indicados, 
de la multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que la citación acordada tenga lugar, en conformi
dad con el art. 482 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
pongo la presente en Illescas á 2 de Junio de 1892.=Licen- 
ciado Plácido Moya. J—3743

JÁTIVA
D, Ignacio Valor y Thous, Juez de primera instancia de 

Játiva y su partido.
Por el presente cuarto y último edicto hago saber que au

torizada por Real orden de 3 de Agosto de 1889 la transferen
cia del ferrocarril de Játiva á Alcoy, hecha por el Marqués de 
Campo á favor de la Sociedad de los Ferrocarriles de Almahsa 
á Valencia y Tarragona, á virtud de escritura otorgada en 
Madrid en 18 de Julio del mismo año, quedando subrogada la 
mencionada Sociedad en todos los derechos y obligaciones que 
emanan de la concesión de la mencionada línea, y habién
dose reintegrado por dicha Sociedad á los tenedores de las 
6.000 obligaciones al portador, serie 4, primera emisión, fe
cha 8 de Agosto de 1888, numeradas correlativamente desde 
el 1 al 6.000, con el valor nominal de 500 pesetas cada una é 
intereses del 6 por L O anuo, satisfecho por medio de cupo
nes semestrales unidos á las mismas del capital de dichas 
obligaciones, y quedando por lo mismo extinguidas y retira
das de la circulaicón, en garantía de las cuales fué hipoteca
da especial y expresamente la sección de la línea de Játivaá 
Alcoy, comprendida entre Játiva y Montáverner, con las 
obras ejecutadas y que se ejecutasen hasta la terminación, 
los productos de explotación desde la-apertura de la línea y 5 
cuantos derechas se derivasen de la concesión otorgada por ? 
Real orden de 18 de Julio de 1888, expedida por el Ministerio f 
de Fom¡ nto; y en virtud de lo solicitado por la representa- * 
ción de la Sociedad de los Ferrocarriles de Almansa á Valen
cia y Tarragona; y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 82 de la ley Hipotecaria, se anuncia por medio del pre
sente, á fin de que ios que se consideren con derecho para 
oponerse a la cancelación de la hipoteca constituida en ga
rantía de las obligaciones al portador en la Sección de la ex
presada línea, lo deduzcan dentro del término de seis meses, 
á contar desde la publicación del presente edicto; bajo aper- • 
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Játiva 28 de Mayo de 1892. =Ignacio Va!or.=Por su man
dado, Mariano Baldo vi y Aliaga. X —2268

JIJONA *
D. Víctor Sandalio Velázquez Martínez, Juez de instruc- i 

ción del partido de Jijona. >
Por ei presente hago saber que enlanoche del 22de.Mar- ? 

zo último, fueron robados de una casa de campo,, propiedad. J 
de D. Angel Galiano, situada en el término de Tibí, partido 
de Rachil, los efectos siguientes:

Una escopeta sistema JL.afaucheaux, con la siguiente ins- = 
cripción grabada en el canón: «recuerdo á mi sobrino José l 
Luis Galíano, 1888, fabricada en Eibar». [

Una manta antigua y bastante usada, llamadas de Pa- ; 
lencia.

Otra manta color café, negro y blanco, en regular uso, ¿ 
fabricada en Castalia.

Cinco aimoadas con funda de cretona, tres sin ella.
Una tinajeta llena de miel de unas dos ó tres libras de 

cabida.
Des sábanas de muselina, tamaño grande, y una pequeña.
Diez puros de á 10 céntimos una.
Tres cajetillas de tabaco Virginia.
Un papel con tabaco suave.
Cinco cajitas de cerillas marca El Dado, llenas de fós

foros.
Un quinqué sin pantalla y con el pie de metal.
Varias rastras de morcillas.
Un poco de bacalao.
Varios pimientos.
De tres á cuatro kilogramos de tocino.
Una alcuza de barro conteniendo sobre media arroba de 

aceite.
Dos ó tres ovillos de bramante del fabricado en Alcoy.
Ocho botellas llenas de aguardiente, dos con hierbas aro

máticas, de cabida cada una de unos 75 centilitros.
Catorce ó 16 botellas de la misma cabida con vino claro y 

dos con vinagre.
Una servilleta de hilo con grabado de juego de damas.
Un capazo de vendimiar lleno de paja.
De dos á tres libras de pan.
Un paño de algodón con lista encarnada para secarse las 

manos, en buen uso.
Un gemelo con él tornillo para amoldárselo cada uno á 

MU vista desoldado.
Un bote lleno de café de la Compañía Colonial de 100 gra

mos de cabida.
Un saquito con unas ocho ó nueve libras de garbanzos.
Y otro.saquito con cuatro ó cinco libras de habichuelas. ’
En su virtud, cumpliendo una orden de la Superioridad,se anuncia en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  

de Madrid para conocimiento de todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, á fin de que procedan á la busca y ocupación de los efectos reseñados y manifiesten ueste

Juzgado el nombre y domicilio de las personas en cuyo po
der fueren hallados, si no dieren razón satisfactoria de su le
gítima adquisición.

Dado en Jijona á 21 de Mayo de 1892.=Víctor Sandalio 
Velázquez; =De su orden, José Antonio Iborra. J —$582

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Centro de esta capital, dictada en autos 
ejecutivos seguidos por Doña Jenara Soria contra D; Loren
zo Miláns del Bosch, sobre pago de pesetas, por la viuda de 
éste Doña Catalina Cressoti y Tossi, se ha solicitado se la 
entreguen 1.925 pesetas 2 céntimos retenidas para alimen
tos, que obran en poder del Habilitado de los Generales de 
cuartel y de reserva; y por haber fallecido la ejecutante antes 
de acordar sobre dicha pretensión, se llama por medio del 
presente á los herederos de la Doña Jenara Soria para que 
en el término de nueve días comparezcan á uBar del derecho 
de que se crean asistidos; bajo apercibimiento en otro caso 
de lo que haya lugar.

Madrid 2 de Junio de 1892¿=V.° B.°=Ponce de León.= 
El actuario, Bartolomé Uceda. X—2273

D. Juan de la Cámara, Juez municipal él interino de ins
trucción del Centro.

Por la presente requisitoria se -cita, llama y emplaza A 
D. Mariano López Anaya, que vive en la calle del Noviciado 
número 18, y cuyas demás circunstancias se igneran, para, 
que dentro de diez dias comparezca• ante ¡este J uzgado ó en 
la cárcel celular á responder á los cargos que le resultan en 
esta causa.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de di
cho procesado y-conducción á la cárcel celular, á mí dispo
sición.

Dada en Madrid á 20 de Mayo de X802.=Juan de la Cá- 
mara.=G. Sánchez Garrido. J—3583

D. Luis Ponce de León, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Cen
tro deísta Corte.

Hago saber que en virtud de providencia dictada en IB 
del actual, en autos á instancia del Procurador que fué ée 
los Tribunales de esta Corte D. Manuel de Salcedo y Diego 
contra D. Francisco Candelas y Doña Carmen Collado,;sobre 
pago de pesetas en reclamación de cuenta finada, se sacan á 
la venta en pública subasta, que tendrá lugar el día 5 de 
Agosto próximo, á las nueve de su mañana, en la sala au
diencia de este Juzgado y en la del de primera instancia de 
Llanes, tres fincas urbanas y 46 rústicas, de la propiedad de 
los demandados, sitas en el concejo de Oabrales, pueblos y 
parroquias correspondientes al mismo, que han sido retasa
das todas ellas en la cantidad de 5.028 pesetas; advirtiéndo
se que podrá hacerse postura á todas las fincas en cor; junto 
ó á cada una de ellas por separado, *no admitiéndose las que 
no cubran las dos terceras partes de^su retasa; que para to
mar parte en el remate, hay que consignar previamente el 
10 por ,100 de la tasación de las fincas que hayan de rematar
se; qué será adjudicada la subasta al que resulte mejor pos
tor en cualquiera de los dos Juzgados donde aquélla ha de 
tener lugar, y que los autos se hallarán de manifiesto en ,1a 
Escribanía del actuario para que puedan enterarse los lici- 
tadores.

Dado en Madrid á 24 de Mayo de 1892.=:E1 Juez, Luis 
Ponce de León.—El actuario, Santos Pinto. 223—P

MADRID—ESTE

En providencia dictada por el Sr. Juez de primera instan^ 
cia del distrito del Este de esta Corte, «con fecha L6 del an- 
tuaL en el juicio universal de quiebra de la Sociedad anóni
ma Banca de Madrid, que fué dirigida por D. 'Manuel Gómezr 
proveyendo á lo solicitado por el Sr. Comisario de la misma, 
rtiene acordado que se haga saber por medio de edictos el 
nonbramiento y aceptación de la nueva Sindicatura á los 
acreedores, cuyo domicilio se ignora; en su ..consecuencia, y 
para cumplir lo mandado, por lo que respecta á los acreedo
res referidos, expido el presente edicto, con inserción de Ja 
circular dirigida por el Comisario de la quiebra, que dice así::

«Circular.—En la junta general de acreedores de la.anti
gua quiebra de la casa Raneare Madrid, fcelebrada rel día 4 
de Abril último en el nuevo Palacio de Justicia (Jn gado de 
primera instancia del Este de esta Cotte, Escribanía del se
ñor Dnzueta), ha sido nombrada la nueva {Sindicatura, com
puesta de los señores, que á continuación se expresan, quie
nes fueron puestos en el ejercicio de sus funciones con fecha 
de ayer:

D. Luis Jnfiesta, Glorieta de Quevedo, núm. .2, tercero 
centro.

D. M artín Bayod, Fuen carral, números 35 y 37.
D. Angel Cenegorta, Embajadores, núm. 55, primero.
Lo que comunico á Ud . por la presente, con/arreglo al ar

tículo 1.072 del antiguo Código de Comercio.
Madrid 12 de Mayo de 1892.=E1 Comisario de la quie

bra, José Pérez Gayoso.=Hay un sello de este Juzgado.=  
Sr. D . . . . »  • 8

Corresponde fielmente con su original á que me remito,y 
á fin dé que se publique en el Boletín oficial de esta Corte,, 
firmo el presente con el Y.° B.° de S. S. en esta capital á 25 
de Mayo de i892.=y.° B.°=E1 Sr. Juez de primera instan- . 
cia, Martín. =Ante mí, Esteban Unzueta. P—222

D. Balbino Martín y Alonso, Juez de primera instancia 
del distrito del Este de esta capital.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanaá del actuario 
se siguen autos de testamentaría de Doña Catalina Calvo y  
Peñalver, en los cuales, y su pieza separada de administra
ción, se ha acordado porjprovídencia de 22 de /Abril último 
convo ar á junta general á los interesados en dicha testa
mentaría para que pongan.de acuerdo acerca de la admi
nistración del caudal de la misma y persona que definitiva
mente haya de desempeñar el cargo de administrador, ha
biéndose señalado para el mencionado acto el día 14 d e ¡ Junio 
próximo venidero, y hora de launa déla tarde, en la sala 
audiencia de este J uzgado.

Y para que sirva de citación á los interesados en la refe
rida testamentaría, cuyo domicilio ¿se ignora, se expide el 
presente edicto en Madrid á 20 de Mayo de 1892.=Martín.= 
Por mandado de S. S., Francisco de Paula Morales.221—P
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MADRID—NORTE

En virtud de providencia dél Sr. Juez de primera instan
cia de) distrito del Norte de esta capital, se saca á la venta 
en pública subasta por segunda vez un solar sito en el tér
mino de Madrid, barrio de las Carolinas, manzana compren
dida entre las calles del término, de las Margaritas y de Pe
dro Tejera, que tiene una superficie de 17.000 pies cuadra
do^ en la cantidad de 1.530 pesetas; y para su remate se ha 
señalado el dia 2 de Julio próximo, á las nueve de su maña
na* en la sala audiencia de dicho Juzgado, hasta cuyo dia se 
hallarán los autos con los títulos de manifiesto en la Escri
banía del actuario; y se previeno que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes de la cantidad que 
sirve de tipo para la subasta, y que para tomar parte en ella 
ha de consignarse previamente en la mesa del Juzgado el 10 
pos?TOO de dicha cantidad*

Madrid L° de Junio de 1892.=E1 Escribano, Donato To
ledo. X—2260

MADRID—SUR
D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de primera instancia del 

Sur de esta Corte.
Por el presenté hago saber que en el juicio declárativo se

guido á instancia de D. Eduardo Galván y López Rangel y 
de Sesma, se ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y  
parte di spositiva es como sigue:

«Encabezamiento de la sentencia.—Eñ lá villa de Mádrid, 
á 28 de Mayo de 1892, el Sr. D. Emilio.Méndez y Muñoz, Juez 
de primera instancia del Sur de la misma.

Habiendo visto estos autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía seguido entre partes, de una, como demandante, 
D. Eduardo Galván y López Rangel y de Sesma, Abogado y 
de este domicilio, representado por el Procurador D. Luis 
Montiel, y defendido por el Letrado D. Luis Miller; de otra 
el Ministerio fiscal; y de otra las personas declaradas en re
beldía que se crean interesadas ó perjudicadas con las pre
tensiones deducidas por el Sr. Galván, sobre que se. declare 
que á*éste le corresponde el cargo de patrono y la adminis- 
traciónde los bienes de un patronato fundado por Doña Ma
ría Cecilia Rodríguez de Izunza Olivares y Arenzana.

Y fallo que debo declarar y declaro que á D. Eduardo 
Galván y López Rangel y de Sesma corresponde el cargo de 
patrono y la administración de los bienes con que Doña Ma- 
ríaCecilia Rodríguez de Izunza Olivares y Arenzana insti
tuyó el patronato sobre el Hospital de San Miguel de lá villa 
de Zafra, mandando se le reconozca y sea tenido como talpa- 
trono Administrador, para que pueda ejercer su cargo con 
arreglo A las leyes y álas condiciones déla fundación.

Así por esta mi sentencia, que se notificará en estrados, 
publicándose su encabezamiento y parte dispositiva en lós 
periódicos oficiales por Ja rebeldia.de los demandados, defi
nitivamente* juzgando y sin hacer expresa condena de costas, 
lo pronuncio, mando y firmo. = Emilio Méndez.

 ̂Publicación.—En la audiencia pública de este día ha sido 
leída y firmada la anterior sentencia por el Sí. D. Emilio 
Méndez y Muñoz, el cual es, como en el encabezamiento de la 
misma se expresa, Juez de primera instancia del Sur; de 
todo lo cual, yo, como actuario de ese Juzgado y de estos 
autos, doy fe.

Madrid 28 de Mayo de 1892.=Ante mí, por mi compañero 
Martos, Yictoriano Moreno.»

Y para que se inserte en uno de los periódicos oficiales 
de esta Corte, por la rebeldía de los demandados, se expide 
este edicto en Madrid á 30 de Mayo de 1892.=Emilio Méndez. 
Ante.mí, por mi compañero Mártos, Victoriano Moreno.

Xr-2364) 
VALLADOLID—PLAZA

Por virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de la Plaza de esta ciudad, en cumpli
miento á orden superior, se cita á Manuel Revuelta Japón* 
para que comparezca inexcusablemente ante la Sala de lo 
criminal del distrito, sita en el Palacio de Justicia de esta 
capital, el día 14 de Junio próximo, á las once y media de su 
mañana, para el comienzo de las sesiones del juicio oral ya 
abierto en la querella criminal de injurias que se sigue con
tra Jerónima González Blanco, á instancia de Justo Hergue- 
das, como esposo de Patricia Pinto del Amo; apercibiendo al; 
Manuel que si no verifica, dicha comparecencia le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Vulladólii 31 de* Mayode* 1892i=El Secretarios Antonio. 
Navam J>—3725,

VILLALON
D. Sáturio Martínez Díw Gámja  ̂Juez de mstíuccióñ det 

esta villa y su-partido.
Por el presente secita y llama á la procesada Filomena 

Barril Jiménez, alias Esperanza Borge, natural de Villagó- 
mez la Nueva y cuvo actual paradero se ignora, para* quee 
comparezca ante la Sala primera de lo criminal de la Exce-* 
lentísima Audiencia territorial de Vallado lid el día 27 de Ju
nio próximo y. Mora de lá» doce de su. mañana; con* el fin der 
asistir al jpieio oral que tendrá lugar en dicho día; bajo aper- 
ciblmientb que deénoi verifica&loo Aa> parará* el perjuicio; queg 
haya- lugar enderecho»

Dado en Villalón á30 de Mayo de 1892: =Saturio Martinezí 
Díaz.=Ante mí, Arturo Garzón. J—3727

VILLAVICIOSA
El Sr. D. Carlos Lago Freire, Juez de instrucción y de. 

primera instancia del partido de Villaviciosa.
Hago saber que en los autos que ha promovido en este; 

Juzgado por Ja, Escribanía, del* qtua- refrenda* el Procurador 
D. Feliciano Solares, en nombre dé D. Melquíades del Suar- 
díaz y Mata, vecino de.Lué, concej9 de Colunga, y éste á su 
vez en representación de D. Vicente Cuclí Balbin, residente* 
en la isla de Cuba, sobre la aprobación de las operaciones de 
inventario, avalúo, liquidación, división y adjudicación de? 
los bienes quedados al fallecimiento de D. Andrés Cuclí Vi
llar, entre su» hijos Doña Cándida, D. Tomás, D. Manuel,, 
D. Vicente y D. Pedro, éste en ignorado paradero, habidos 
en el primer matrimonio contraído con Doña Rafaela Balbím 
y su otra hija Rosa que tuvo en segundas nupcias con Doña 
Ignacia Granda; también interesada, se dictó la providencia* 
siguiente:

«Providencia del Juez Sr. Lago Freire: Villaviciosa 26de< 
Abril de 1892.—Badarcuenta y toda vez la menor Rosa Cuclí 
Granda, esta representadla, légalrhente pónganse de; mani
fiesto las operaciones divisorias en la Escribanía, por térmi
no de cuarenta días, haciéndolo saber'al ausente en ignorado; 
paradero Pedro’OúcK Balbin, por edictos* que; se fíjen en la 
parroquia dé Lité*; enlós-estrados del?JuzgadOv é insertar’ en* 
la G a ceta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia,y  per
sonalmente. Alos intereeadoa y por los menores, á sus repre
sentantes, igualmente que al Ministerio fiscal por dicho 
ausente.

Así lo acordó y firma S. S., de que certifico.=Lago Frei- 
re.=Ante mí, Ramón Manuel Galán.»

Y para su inserción en la Gaceta  de Madrid , conforme á 
lo mandado en el proveído inserto, expido el presente edicto.

Dada en Villaviciosa á 18 de Mayo de 1892.=Carlos Lago 
Freire.=Por su mandado, Ramón Manuel Galán.

X-2267
VITORIA

D. Jenaro Bárrón y Olivares, Juez de primera instancia 
de Vitoria y su partido.

Por el presente hago, saber que en este Juzgado y Escri
banía del autorizante penden autos5 de quiebra en que se halla 
declarado el banquero que fué de esta ciudad D. Justo Oquen- 
do y Peláez, en cuya sección ó pieza* quinta aparecen el in
forme del Comisario, exposición dé los Síndicos de aquélla y 
censura del Sr. Fiscal de la Audiencia, prevenidas en los^ar
tículos 1.382 y 83 de la ley de Enjuiciamiento civil, de cuyas 
pretensionesvse ha acordado en providencia de esta fecha dar 
traslado al quebrado D. Justo Oquendo, para que dentro de 
seis fiías exponga lo que crea conveniente, y toda vez que 
aquél se halla ausente y en ignorado paradero, se le hace sa
ber por medio de este edicto, á fin de que dentro de los seis 
días; siguientes al en que se publique en la Gaceta  de Ma 
drid, comparezca en este Juzgado á evacuar el referido tras
lado; previniéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que hubiere en derecho.

Dado en Vitoria á 29 de Abril de 1892.=Jenaro Barrón.= 
Por su mandado, ante mí, Pedro del Mármol. X-2262

Juzgados municipales.
NAVIA DE SUARNA

El Sr. D. Manuel Becerra y Neira, Abogado, Juez muni
cipal de este término de Navia de Suarna, en providencia 
de 9 del corriente, dicta en autos de juicio verbal civil, pro
movido por D. Pedro Pérez y Pérez, vecino de Murías del 
Camino, contra Manuela López y su marido José González 
López, que lo son de Acebedo, sobre pago de *decursas de 
ventas, acordó, vista la rebeldía del último, y por consecuen
cia de la apelación admitida al primero, de la sentencia dicta
da en dichos autos, el emplazamiento para ante el Sr. Juez 
de primera instancia de Fonsagrada, ante cuya Superiori
dad, y bajo los apercibimientos legales, deben comparecer 
dentro de! término de ocho días á usar de su derecho.

Y para que tenga efecto el emplazamiento del José López 
González, declarado rebelde en el juicio de que queda hecho 
mérito, expido la presente, que se insertará en la Gaceta  
de Madrid , de conformidad con lo acordado en la providen
cia referida de 9 del actual.

Navia de Suarna* lfí de Abril dé 1892.=V.° B.°=E1 Juez 
municipal, Manuel Becerra. =  El Secretario suplente. Ma
nuel Mon. Xt~226$

NOTICIAS OFICIALES

Banco Hispano Colonial.
BILLETES HIPOTECARIOS DE LA ISLA DE CUBA, EMISIÓN DE 1886

Sorteo 24.*
Celebrado en este día, con asistencia del Notario D. Ma

nuel dé Larratea, actuando ©a el protocoló de D.*Luis G. So- 
lér y Há, el 24.° sorteo de amortización de los billetes hipóte - 
carios de la isla de Cuba, emisión de 1886, sogún lo dispues
to en el art. 1¿° del Real decreto de 16 de Mayo de 1886 y 
Real orden de 4 de Mayo de este año, han resultado favore
cidas las 13 bolas números 13, 838,1.582, 3.016, 3.571, 3.912, 
4.746, 9.054, 9.550, 9.614,10.275,10,415 y 11.401.

En su consecuencia, quedan amortizados los 1.300 bille
tes números!.201 al 1.300, 83.701 al 83.800,158.101 al 158.200,
301.501 al 301.600, 357.001 al 357.100, 391.101 al 391.200
474.501 al 474.600, 905 301 al 905.400, 954.901 al 955.000, 
961.301 al 961.400,1.027.401 á 1.027,500,1.041.401 á 1.041.500, 
y 1.140.001 á 1.140.100.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el referido 
Real decreto, se hace público para conocimiento de los inte
resados* que podrán presentarse, desde el día 1.° de Julio 
próximo, á percibir las.500 pesetas, importe del valor nomi
nal de cada uno de los billetes amortizados, más el cupón 
que vence en dicho día, presentando los valores y suscri
biendo las facturas en la forma de costumbre y en los puntos 
designados en el anuncio relativo al pago de los expresados 
cupones.

Barcelona 1.° de Junio de 1892;;= El Secretario general, 
Arístides de Artiñano. X—2276

Venciendo en. 1.° de Julio próximo el cupón núm. 24 de 
los billetes hipotecarios*de la ŝla de Cuba, emisión de 1886, 
se procederá á su pago desde el expresado día, de nueve á 
once y media de la mañana.

El pago se efectuará presentando los interesados los cu
pones, acompañados de doble factura talonaria, que se faci
litará ¡gratis: en las oficinas de esta Sociedad, rambla de Es
tudios, núm. 1, Barcelona; en el Banco Hipotecario dé Es
paña, en Madrid; en casa de los corresponsales designados 
y a en provincias; en París, en el Banco de París y de loSi 
Países Bajos, y en Londres, en casa de los Sres. Baring 
Brothers ^ Compañía Limited.

Los billetes que han resultado amortizados en el sorteo 
de este día podran presentarse asimismo al cobro de las 500 
pesetas* que cada uno de ellos representa, por medió de do
ble factura que se facilitará en los puntos designados*

Los tenedores de los cupones y dé los billetes amortizados 
que deseen cobrarlos en provincias, donde haya designada 
representación dé esta Sociedad* deberán presentarlos- á los 
comisionados-de la-misma desde el 10 al 20 de este mes.

En Mádrid, Barcelona, París y Londres* en qm  existen 
los talonarios de comprobación, se eféctuará el pago siempre, 
sin necesidad de la anticipada presentación que se requiere 
para provincias.

Se señalan para el pago en Barcelona los días desde el 
1 / al 19 de Julio, y transcurrido esté plazo, se admitirán los 
cupones y billetes amortizadlos las- lunes y; martes de cadat 
semana, á las horas expresadas.

Barcelona 1.° de Junio dé 1892>=El Secretario gen eral, 
Arístides de Artiñano. X—2277

Sociedad general de Gré<Rt©íMobiliario Español.
El sorteo de las 2C533 obligaciones de esta Sociedad, que 

se han de amortizar en 1.° de Agosto del corriente año, se 
verificará el día 13 del actual, á las tres de la tarde, en las

oficinas^de la misma Sociedad* paseo de Recoletos* núm. 17, 
ante Notario público.

Mádrid 3̂ de Xunio de 1892. =E1 Secretario, Federico Lu- 
que y Palma. X—2266,

Banco del Comercio.
Susüuaaiónel 31 d& Mayo <fel802.

ACTIVO ?989to-
Aeciones ....................       _  5.000.0« )
Laja................................................................  1.033.218*03
Sucursal del Banco de España en esta villa e/c 2.041‘24
Efectos en cartera  ................ # 2 817 155*21
Préstamos s/ va lores....... 1.324205
Gféditos en c/c con interés. . . ___ ................. 2.673 723*05
Corresponsales deudores................................  83 4n<63
Deudores diversos    309 280‘68
Mobiliario ...........      ! 1X89*72
Gastos de instalación. .................  43 501‘69
Gastos generales  .................. . . ] ! ! !  3L893*50

_  , 13.336.322*75
Depósitos:

En garantía, nominales  8.515.265
En custodia, id..........................  12.818.770
Necesarios, id..............................  187.000

-----------------  21.521.035

PASIVO —
Capital*.  ......................       10.000.000
Cuentas corrientes...................._...................  2.242.035*32
Consignaciones voluntarias en efectivo  60 390‘97
Imposiciones...................................................  25.000
Imponentes en la Caja de Ahorros. .........  305.660
Corresponsales acreedores................ . . .........  397.831*28
Acreedores, diversos............... . ....................   70.006*67
Acreedores por cupones realizados. ..........  65.473*60
Pérdidas y ganancias.........................    169.924*84

13.336.322*75
Depositantes de valores en ga

rantía* nominales. .......  8.515.265
Depositantes de efectos en cus

todia, ídem...........................  12.818.770
Acreedores por depósitos ¿nece

sarios, ídem.  ........   187.000
----------------- 21.521.035

34.857.357*75
Bilbao 31 de Mayo de 1892. =E1 Contador, José de Azcá- 

rate. =EI Director gerente, Eduardo T. de Echevairí&.= 
V.° B.°= El Presidente de turno de la Junta de gobierno, 
Juan T. de Uribe. X—2269

Compañía Ibero-Mexicana.
¡ Estado de situación de la misma en 31 de Mayo de 1892.

_  Pesetas.
ACTIVO--------------------------- ----------- ------

Terrenos; ymmae .........     528.510‘84r
Varios áBadores,-. ........    35.4S1‘45
Gastes generales............   653‘70

5^-599.^
PASIVO '

Capital.    -------- ---------- ------------------  500.000
Acreedores _______      64.599*98

564.599*99
Madrid 31 de Mayo de 1892. =  El Gerente, Miguel Me- 

drano. X—2261
La California Manchega.

SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA
Balance de situación en 31 de Mayo de 1892.

_  Pesetas.
ACTIVO---------------------------- ----------------- -

Caja.........................................................  10.586*31
California Manchega............................................ 523.987*36
Pertenencias mineras     13.809 01
Instalaciones  .....................................     509.317*69
Máquinas.....................................  97.366
Maquinaria y herramientas» .................  9.660
Terrenos.......................................................... 9.563
Edifioios.............................................................. 219.457*41
Almacén .................................      100.156*57
Cantina .....................................................   4.172*92
Mobiliario ...............................  . . .  25.175* 15
Gastos {generales.....................................    10.277*19
Labores mineras    ........................   65.017*68
Varias cuentas corrientes, saldos ................ 71.168*52

1.669.714*81 
PASIVO ~

Capita!..........................   1.500.000
Varias ¿cuentas corrientes, saldos........................  169.714*81

1.669.714*81
Madrid 31 de Mayo de 1892.=E1 Director gerente, M Pe* 

dreSal- X—2259
Compañía de los caminos de hierro del Norte 

de España.
El Consejo de administración de esta Compañía ha. acor

dado que el día 18 del corriente, á las tres de Ja*tarde, sa ce
lebren los sorteos para la amortización de 39H obligaciones 
del 6 por 100, 6 del 5 por 100, 39 del 3 por 100 serie A y 39 
del 3 por 100 serie B, de la línea de Zaragoza á Barcelona y 
157 de la línea de Zaragoza á Pamplona, antiguas ó no.can* 
jeadas, correspondientes al segundo semestre de este año.

Los sorteos se verificarán ante una Comisión del Consejo 
y á presencia de los obligacionistas que quieran concurrir al 
acto en Madrid, en el domicHifli social, pasea de Recoletos, 
número 17. „  J

Madrid 2 de J'uniór dé 1892»=E1 Secretario del Consejo | 
Pedya Méndez dérVigo, X—2260
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SI úótfééjó dé adminístmcióá dé esta Cdíñpáñiá ha acor
dado que el día 17 de Junio próximo, á las tres dé la tarde,

celebré el sorteo de las 3Ó7 acciones de la línea de Lérida 
á Reúsy Tarragona, correspondientes al reembolsó de 1.° de 
Agosto de este año. , Vl . s .

El sorteo se verificará ante uña Comisión del Consejo y a 
presencia de. los accionistas qué quieran concurrir, en Ma
drid, en el domicilio social, paseo de Recoletos, núm. 17.

Madrid 2 de Junio de 1892.== Él Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X—2272

JS1 Consejo de administración de esta Compañía, cum- 
jdiéúdÓ lo estipulado en el contrato de adqúisicióñ dé 1¿ línea 
(fté Tudéla á Bilbao, ha acordado qúe él día 17 dé Junio priixi- 
Tqo, á las tres de la tarde, se celebre el sorteo de l á s 91 (obli- 
¡Sacíones de 8 a Serie de dicha línea, que debén Ser reetilbblsa- 
dÉ í en L° de Julio del año actual.
v Él acto se verificará ante una Comisión dél Consejo y á

Íresencia de los obligacionistas que quiéran cóiaCurriir, en 
^adjid, en el domicilio social, paseo de Recoletos, núme-

M&drid 2 do Junio de 1892.—El Secretario dél CoñSéjo, Pe
dro Méndez de Vigo. X—2271

Sociedad Española de Salvamento de Náufragos.
■ Esta Sociedad se reunirá en junta general, con arreglo á 
lo que previenen sus estatutos, el domingo 5 del actual, á 
fas tres én punto de la tarde, en los salones de la Económica 
Matritense, plaza de la Villa, 2.

El Secretario general, Pedro Novo. X—2263

Bolsa dé Madrid.
Cotización oficial del dia 3 de Junio de 1892,’ comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS • ■. . ' , =

Día 2. D íál

Deuda perpetua al 4 por 400* M t é r i o r . ' 71*75 7if*7é;r5Ór6$
áptm*Ó. 70*25 74^0-25-40-55-60

71*70-65-45-35 40 
74*45-85-80 
fin cor. fir. 

cambio na. 74*50 
72*80-73*25-78 0(0 

fin cor. fir.
« r , ¡ 0*50 prima.
rió ffiÜicaié. 74*40v

pSÜmée; 1 1MÉ .72 0(0-72*20
74*85-80-75-90-60

74*65-70-50
.n   • 72**5-35

Nuevos, series GyU, de 400 y 2©0pesetas 72*45 72*25-20
Idem íd; al 4 por 400 exterior. ... « 74*70; í 74*40-55-60-50

pequeños. 74*80 74*60-75-55-70
I deéa ámortizable al 4 por 4 00..............  89*40 80*25-30

pequeños. 80*80 80*40-20-50-35-48
84 0(0-80*-5

Billétes hipotecarios de Cuba, 4886..... 405 0(0 405 0(0-405*05
405 0(0

ídem íd. íd., emisión de 4890, números
4 al 840 0̂ 0  97 0(0 90*50 75

Babeó Hipotecario de España.—Cédulas
, al 5 por 100, números 4 al 150.000,... x 95*10-20
Acciones del Banco de España...............   879 0(0 3*9*60

no publicado. » 380 0(0
Idem íd. fd. cantidades pequeñas... . . .  378 0(0 379*50
Compañía arrendataria de Tabacos -  

Acciones al portador......................   407 0(0 406*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

»4Sio sixíficio *A&e lixivien
.» - •• •’ ‘ -sAlbacete...... 0*30 y Logroño. . . .„ .  0*25 *

Aleoy.. . . . . . . .  ' Q*¿6 * LóróáV.. . .  0*70 #
Alicante...... 0*25 » Lugo.................. 0*30 »
AlÉoerii..**» !̂ 9®S5 ® Málaga   0*20 »
Avila............. 0*2® » Murcia.. . . . . .  0*2S *
Badajoz  0*80 * Orense  0*30 m
Barcelona... .  c 0*20 » Qviedo. ; $¿l> *
m r .    Ó‘8B » Palenciá,. M  »

0*20 • Palma Mallor.* 0*85 , *
j f a r g Ó s . 9*30 » Pamplona... . .  0*2f *
Gácere#  0*30 » Pontevedra... 0*81 *
Cádiz-  0*20 * ReííW..........' 0*26 * 4
Cartagena. . . .  0*20 » Salamanca.. . .  0*25 &
(bjftÓDÓn.. . .  * 6180 » San Sebastián. 0*26 \
CiudadReai.. 0*35 x Santander,... 0*20 »
Córdoba . 0*30 é Sta. Cruz Tfe.. 0*35 ri
Cprnila. . . . . . .  0*25 » Santiago  0*20 »
Cuénca  0*35 » Segóviá.. . . . . .  0*8$ »
íarrol   0**5 ® Sevilla. . . . . . .w O4?# #
jkrona. . . . . . .  0*85 » Soria...   0*80 »
íijón   0*26 ® TárFagonav... 0*25 »-
Arañada* . . . . .  0*80 ® Tal.* la Reina. 0*70 *
Buadalajára.. 0*3S a Teruel................ 0*80 »

  6*26 » Toledo...............  0*80 »
KSÍva  0**5 a Tud$la.f   0*65 *
Huesca*. . . . . .  0*80 » Valencia.  0*20 a
Afeíy . v , , . .  0*86 , * Yalladoiid  0*25 <
Jt̂ ezFroniftra, 0*10 » Yigo.................  0*20 y
Itfn . . . . . . . . .  0*8© n Vitoria   0*85 »
Sfeida..  0*20 » Zamora  0*80 *
fiñaíetiv..... 0*25 * Zaragoza  0*20 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 2 DE JÚNIO DE 1892

/ Deuda perpetua al 4 por 160 exterior . . .  4 66'60
jl a, , i í j 5̂ 95 v ’ *.a* á *Fondos espa-  J Idem amortizare al 2 por 100 . . . . . . . . . .  4 *

fióles. . . . . . . j Idem id. álx per ÍüOexferiór.   £ ú
I ídem id.ál á por s  J
\ Obiigacióné8 d é C # á . *• 470‘OW

frdn-( 8 pór 10$...r         | .IS'W
¿ése*. . . . . . . }  dii» pórlOO.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á ÍWÍ0

Consolidados inglesé!(2 8(4 por 100) ..a  í  97‘00

Cambios oficiales sobre  plazas extranjeras.
Lmdres, a la vísta, libra esterlina, 28*45-28*20 peseta!.

* Méjp, á̂ áésénté días vista, íd. íd ̂  28*42 íd. ,4, ; v
rulf^iK la vista, francos, beneficio á papel» 42*00-12*2fc-4il*i5,

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas dél dia 3 de Junio de 1892. 

téiíterátura *
ÁlTüÉA I humedad del aire, 

del ■bardmetro TisxdxiTi¿o DIRECCION ESTADO
_ redacida ^mu xas  ̂Qo y an Húmeda- y clase del viento . del eielo,

milímetros Seco. cido.

0 mañana.. 707‘86 47;8 ¡ 44*2 OSO. . Brisa.. M. puposo,
a mañana.. 708,31 22*4 ¡ 44 8 SO.. .. ídem,, Nuppso.

42 del día  707*74 25 7, 46 7 OSO.. Viento. Idem
3 de la fardé 707*29 27*4 ( 45 9 O ..... Id. fie. Cesidesp.*
6 de la tarde 707*17 25 0 44*3 SSO... Viento. Idem. ,
9de la boche ' 708*47 49 2 44 2 O..... Brisa.. Despajado,

Temperaturfi máxima dél airé, á la sombra... . . . . . . . .  %T§:
Idem míüipa. .......       42'9

Diferencia...................................  .......... 4 4*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 34 0
Idem íd. dentro de una esfera de cristal............... .... 69 4

Diferencia ............. .............. ............ 28*4
Temperatura máxima á ciéló descubierto junto á la

tierra vegétal ó laborable. ................... . . . 36‘3
Idem mínima íd...................................... ........... . . 44 ‘7

Diferencia  ........ . 24 6
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)..........................................................  546
Oscilación barométrica, íd. (milímetros).  ................  4 3
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche         -4- 4*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). *

DD s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  
en el Observatorio de Madrid so bre el estado atmosférico en varios 
puntos de la Península á las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia a las siete, el 
día 3 de Junio de 1892

Altura Tempera- Direc-
barométrica tura ¿ ™  , Fuerza j  wá o° cidn Estado Estada

LOCALIDADES y al nivel eH ^  ,os d r deldel marón oontesi- del del ciclo, de la mar,
milímetros. . males. Tiento, tiento

S.Sebastián. 763*5 21 ‘4 NO... Brisa. Nuboso.... Trtuq,*
Bilbao...... 764̂ 8 49*2. O Idem.. Idem...... Idem.
Oviedo.  765*0 48 4 E. ... Idem.. Cubierto.. »
Coruña(7h.) 767 0 45 7 NNE,. Viento. Nuboso.... Tranq.í
Santiago..... 766*2 46*7 NO... Calma, Idem-.... •
Orense...... 766 4 47*5 O Brisa.. Cubierto.. . »
Pontévedra..
V igo........ 765*7 49*2" SO... Idem.. ídem Traiqr*
Oporto  766*0 48'0 N.. . .  Id. fie. Cubierto., Agitada.
Lisboa (8 h..) 765 2 49*4 OSO.. Brisá.. ¿asi cub.*. »
Cáceres......
Badajoz  764*3 13*5 NO... Calma. Despejado. »
S.Fern.(7h.) 764*7 20*5 Idem.. Nuboso.... »
Sevilla  764*1" 26*8 SE1... Idetól. Despejado. »
Málaga...... , 764 0 23*0 SE... Viento. Cubierto.. Tranq.1
Granada.... 763*5 42*4 O..... Calma. Ñubosb..; x
Alicante  764*2 29'6 SE.'.. Idem.. Idem Tranq.*
Murcia  762 5 23‘6 O. . . .  Idem.. Idem  »
Valencia  763*6 27*2 O ,.... Idem. Ii m ...... »
P a l m a 764 0 27*6 SO ...  Idein. . Dófpéjédó, Tratt^*
Barcelona... 704*2 23*2 SSE. . B.* lig. Casi cub.V *
Tériiel...... 762*7 22*4 S.,.. . .  Calma. Nuboso.».. *■
|aragoza.... 765*3 26*5 NO... Idem.. Cubierto.. *
Burgos...... 7¿!*f 17‘é áÓ.... T&éti*. íSfispeildól f »■
L e ó n . 764*4 45*8 ;E. .. .  'tótem. <: tfúboéB:v.\ »
Válladolid.. 760*$ * 47*0 W ;.:. ^ W . V Í p i l l^ r á t i ó ; *
SilaÉíanéa... > 764*1 21*4 O v̂...'’ >fÁqá.. Idetti.v;v.v ? #
SegóVid.. . . .  763v4 ÍÚ*!4 N . .V. Idéin./ Itléiír/.. . . .  / xT
Madrid.  763*4 22*4 SO.... ídem.. Nuboso,.. ri
Escorial  761*8 24‘0 SO.... Idem.. Despejado., x
Ciudad Real. 763'3 24*5 SO.... Calma., fáená  >
Albacete.... ! 702*9 24*3 feOC-./  BriÓ̂ ..  ̂ Idem./ / ; / .  »
Patrís.... . . . .  762 3 * 46*7 OSO.. Id. lig. Cási cub.®. #
Gris-Nez.. . .  759'8 41*6 OSO.. Brisa.. Idem.  Agitada.
Si.Mathieu.. i 76*‘3t 42*6 O..... Id.lig/ Idem...picada.
íslad‘ Aix... 762 2 4,7*4 x; Cálnsa, Despejado. Tramq.R
Biairltz.,... 763 5 , ¿0*9 SSE.. B.Vlig. Casi cub.*. Picada,
Óierihoit.... 762*1 49 2 $  Cálm« Cubiéríó.. *
Pérpifián.... 7é3*4 49*6 O... . .  B.Mig. Idem. ^ ¿
Sicie...........  764 4 48*2 E . . . .  Brisa.. Brumoso.. t rá!.q,®
Niza.. . . . . . .  764*8 47*5 x Calma. Casicub.*. Idem.
Roma  763*3 20*4 N Brisa.. Despejado. x
Nápoles  765*2 20*2 NO.V/ Calma. Idem  x
PalermO.... 765 2 23*2 x Idem.. Idem  x
Malta.......

Dirección general de Correos y Telégrafos
. Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la soche* ha llovido en Oviedo, Logroño* Santander y 
Soria.

Ayuntamiento constitucional dé Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, intervención del Mercado de granos 
y visita de ponda urbana, resultan ser los prados de los ar
tículos de consumo en el día de ayer ios siguientes: 

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo. 
Idem de éarnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo. 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino eiiejo? á 2*25 pesetas el kilogramo* 
Lomo, dé 2*50 á 3 pesetas el kilogramo. 
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo. 
Pan, de 0*44 á 0*48 pesetas el kilogramo. 
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo. 
Judías, de 6*70 á 0*80 pesetas el kilogramo. 
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo . 
Lentejas* de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo. 
Carbón vegetal, de 0*18 a 0*20 pesetas el kilogramo* 
Ídem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo. 
Cok, á 0*07 pesetas 61 kilogramo. 
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo. 
PátátáS, dé 0*10 á 0*15 pesetas él kilograiho. 
Aceité, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, f  á l i  besé-' 

lis  él débalitro.

Vino, de á 0*90 pesetas él litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vscás. . . . . . o . . . . . . . . . c . . . . . . . . . . .  268
T ¿ m e r a s . . . . *.  6o
Cárneróá. ^
CorderoB... . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.100
Léchalés.. . . . . . . .  . . . . . . . . .  4®

T o t a l . . . . . . . . . . . . . .  1.482

Su peso en kilogramos • • . . . . . . .  67.639

Precios á los tablajeros•
VíáÓi; dé 1*29 á 1 34 pesetas el kilogramo. 
Cordero, de 1*15 á 1*18 pesetas el kilogranió. 

jDel parte remitido por la Administración principal de Óonsu- 
ritos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados éri ésta 
capital en el día de ayer los siguientes:

i
PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

T oledo...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sí¿<m*r.. .y .y . .v . . y . . . v . . . . . . . .  • • • • • • • . . . . . .  §2
Norte.* • • •...................... ................. .....................  ̂^36 d4
B i l b a o . • o o * . •, , . . .   ........................  1 «n40 74
Aragón••••••»•••».•/•«•••®•••«••••••••••••• A / 1
Yaleiléia.••««.•••otee»*»»*!»*#»»»**»»»#*»»»* ■ . ^
Mediodía.» o *. . . » . . . . . .  / .  * •. • • • •. •. •...  • 1
Ciudad Réfñí.v.o...v.‘. . . . .  .V.. . . .  . . V .w ..v  2.884*53
Imperial.. . . . . .  . ,v / / .  . . . . . . . . . . . . .  * 1-428*95
Ar g a h d a . , • v / .  • v. •% ? *  180 84
CprreóSn. . .   ̂ ¿O
Matádémde y a c a s . . .  . . .  . . .  . . . . . . .  . v . v . . . . . . .  18.597 16
ídem de c e r d o s . ^

; DitmvehdbiíóS'.'.v.v.. .*• . v . v . . v . . . .v .i.v. /  ! _

T^taL... . . . . . . . . . . .  58.14315
Recaudado en igual fecha del axítí̂ ariterioí\. . a

tóiferéhcia é n esté día de frids. ..  / / . .  . .  >

látadríd 3 dé Junio dé 1892. ==E1 Alcalde.

A N U N C I O S

GUIA OFICIAL DÉ ESPAÑA PARA EL 
| año día 1892. — Se M lá de* Venta en el 
Almacén de la C aceta na M adrid, situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PÉSÉTAfif

Priíftera clase. . , . .  20
Moíif. ^ . .  12

Ífeícera íé&áts. #•. ¿ ^ ^ ^   ̂ S 
É ií  . . . . o . . . . . . . .  S

Administración de l a  g a c e t a  1>E máD&iü.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tréé días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que bs 
didan. -***1

 Si ; 'i t„ ,i„ /.a., „ - • r «

INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.—COLECCÍÓE 
IVA legislativa de España*—Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas primera y tercera, civil, segunda parte del se
gundo semestre de 1890. —1

SANTOS DEL DÍA

San Francisco Caracciolo, fundador 

Cuarenta Hotas en la iglesia de Monserrat.

ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO.—A las oche y tres cuartos.— 
campanada*.—Bl monaguillo.—Lot aparecido*. — Loe campa-
nadas.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Segunda presenta
ción del notable jougleur Mr. Taylor. 

CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Función extraordi
naria y fuera de abono á beneficio de la Real Asociación de 
beneficencia domiciliaria de la parroquia de Nuestra Señora
de los Augeles.


